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Del Diputado regional señor Fernández Herrero, relativa a la ac

tuación de la Consejería de Obras Públicas para solucionar determi

nado problema de la carretera comarcal C-123. 

Del Diputado regional señor Rubio Medrana, relativa a requisitos 

exigidos por el Gobierno de La Rioja para las ayudas a la contrata

ción en Servicios Sociales. 

Del Diputado regional señor Rodríguez Moroy, relativa a gestio

nes realizadas por el Gobierno de La Rioja para obtener la declara

ción de zona catastrófica de determinados municipios de La Rioja no 

incluidos en la Orden de 22 de agosto de 1988. 

PROPOSICIONES NO DE LEY 

Del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la presentación 

en el Parlamento regional del protocolo definitivo de fusión de 

CAJARIOJA y CAZAR. 

Del Grupo Parlamentario Riojano Progresista, relativa a que por 

el Consejo de Gobierno se presente una propuesta, para el ejercicio 

de la iniciativa legislativa por la Diputación General ante las 

Cortes Generales, a fin de introducir en la normativa del impuesto 

sobre la renta la posibilidad de deducir los gastos necesarios por 

desplazamiento y estancia de estudiantes para cursar estudios uni

versitarios. 
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' SESION PLENARIA NQ. 24 

' CELEBRADA EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 1988 

(Se incia la sesión a las dieciocho 

horas y treinta y cinco minutos). 

SR. PRESIDENTE: Se abre la sesión. 

Señoras y señores Diputados. Antes de 

comenzar esta sesión quiero advertir a 

sus Señorías, que el procedimiento pa

ra usar la megafonía desde el escaño 

es pulsar simplemente el botón, con el 

cual se encenderá en rojo el botón, y 

podrán intervenir después desde el es

caño. Advierto que al estar en rojo el 

botón no percibirán sonido sus Seño

rías; entonces para poder escuchar el 

sonido desde el escaño, tendrán que 

asegurarse que está en verde el boton

cito correspondiente de la megafonía. 

Antes de comenzar el orden del día 

solicito a la Cámara aprobación para 

incluir, como punto previo en este or

den del día, la información preceptiva 

por el Reglamento de los asuntos tra

tados por la Diputación Permanente 

desde el último período ordinario de 

sesiones, según el artículo 45.4. 

¿Dan sus Señorías esta conformidad? 

Tiene entonces la palabra el señor Se

cretario primero de la Cámara, para 

informar sobre la actividad mantenida 

por la Diputación Permanente. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Información 

al Pleno de la Cámara de los asuntos 

tratados y de las decisiones adoptadas 

por la Diputación Permanente. 

En el período comprendido entre el 

de mayo de 1988 y el 30 de septiem

bre de 1988 la Diputación Permanente 

celebró sesiones, y debatió los asun-

tos que a continuación se indican. 

Sesión del 2 de mayo de 1988, con

vocada al objeto de debatir la conve

niencia de la apertura de un período 

extraordinario de sesiones. Se acuerda 

la apertura del período extraordinario 

de sesiones para tramitar los asuntos 

siguientes: 

1Q. Siete preguntas de contestación 

oral en Pleno. 

2Q. Dos interpelaciones. 

3Q. Seis Proposiciones no de Ley. 

4Q• Tramitación hasta su aproba-

ción, del Proyecto de Ley de Presu

puestos Generales de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja para el ejercicio 

de 1988. 

5Q. Tramitación de la propuesta del 

Consejo de Gobierno para el ejercicio 

de la iniciativa legislativa, por la 

Diputación General ante las Cortes Ge

nerales, de modificación de las fun

ciones, composición y forma de elec

ción, del Consejo Regulador de la De

nominación de Origen. 

6Q. Tramitación en Comisión de seis 

Proposiciones de Ley. 

7Q .. Comparecencia del Consejero de 

Ordenación del Territorio y Medio Am

biente ante la Comisión de Administra-

ción Territorial, para exponer la si

tuación especial del Plan de protec

ción del medio físico y normas urba-

nísticas. 
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8Q. Comisión de investigación a fin 

de que se emita Dictamen referido a la 

creación, selección de profesorado, 

actividades, resultados, evolución y 

situación actual, de la Escuela de Ar

te Dramático dependiente de la Conse

jería de Educación, Cultura y Depor

tes. 

Sesión de 30 de mayo de 1988, con

vocada al objeto de debatir la proce

dencia de ampliación de la relación de 

asuntos a tramitar en el período ex

traordinario de sesiones. Se acordó 

ampliar la relación de asuntos a tra

mitar en período extraordinario de 

sesiones, con los siguientes puntos: 

1Q. Quince preguntas de contesta

ción escrita. 

2Q. Nueve peticiones de información 

del señor Valdivielso Tejeiro. 

3Q. Cinco preguntas de contestación 

oral ante el Pleno. 

4Q. Interpelación del Grupo Parla

mentario Socialista, relativa a la po

lítica del Gobierno regional respecto 

a CAJARIOJA. 

5Q. Comparecencia de los Consejeros 

de Hacienda y Economía, y de Agricul

tura y Alimentación, ante las Comisio

nes de Hacienda, Economía y Presupues

tó, y de Agricultura y Ganadería, res

pectivamente. 

6Q. Tramitación del programa de ac

tividades orientadas a conseguir la 

igualdad de oportunidades de mujeres 

en La Rioja. 

7Q. Cuenta general de la Comunidad 

Autónoma correspondiente al ejercicio 

económico de 1986. 

8Q. Informe-declaración del Tribu

nal de Cuentas en relación con los in

gresos y gastos electorales de los 

Partidos, federaciones, coaliciones o 

agrupaciones, que han concurrido a las 

elecciones de la Diputación General de 

La Rioja celebradas el 10 de junio de 

1987. 

9Q. Notificaciones a efectos de in

compatibilidades. 

10Q• Asuntos pendientes de examen 

en la Comisión de Peticiones y Defensa 

del Ciudadano. 

Sesión de 5 de julio de 1988, con

vocada al objeto de debatir la proce

dencia de ampliación de relación de 

asuntos a tramitar en el período ex

traordinario de sesiones. Se acuerda 

ampliar la relación de asuntos a tra

mitar en período extraordinario de se

siones, con los siguientes puntos: 

1Q. Proposición, del Grupo Parla

mentario Mixto, de reforma del Regla

mento de la Diputación General. 

2Q· Moción consecuencia de interpe

lación, del Grupo Parlamentario Cen

trista, relativa al proceso de inte

gración CAJARIOJA y CAZAR. 

3Q. Votación de ratificación y en 

su caso de sustitución de la Presiden

cia de la cámara. 

Sesión de 26 de septiembre de 

1988, convocada al objeto de debatir 

la procedencia de ampliación de asun

tos a tramitar en el período extraor

dinario de sesiones. Se acuerda am

pliar la relación de asuntos a trami-
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tar en período extraordinario de se

siones, con los siguientes puntos: 

1Q .. Toma de posesión como Diputado 

regional de D. Julián 
/ 

Angel Jimé-nez 

Velilla. 

2Q. Elección de Vicepresidente pri-

mero de la Cámara. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Se-

cretario. Pasamos entonces al punto 

siguiente del orden del día. Pregun-

¿No tiene prevista la Consejería 

acelerar la adjudicación del equipa

miento, de forma que la guardería de 

Haro pudiera estar en funcionamiento 

al inicio del curso escolar 1988-1989? 

SR. PRESIDENTE: Gracias señor Di-

putada. Para responder en nombre del 

Consejo de Gobierno, tiene la palabra 

el señor Consejero de Salud y Consumo. 

tas. SR. CARADA ROYO: Señor Presidente, 

La primera del Diputado regional 

señor Rodríguez Moroy, relativa a la 

adjudicación del equipamiento de la 

guardería de Haro. Tiene la palabra 

para su exposición el señor Rodríguez 

Moroy. 

/ 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente, Señorías. Con la ilusión de 

iniciar una nueva andadura en este lu

gar, mucho más cómodo y más digno que 

antes, formulo la siguiente pregunta. 

En reciente visita a la ciudad de 

Haro -esto era en junio, ahora no es 

tan reciente- el Excmo. Sr. Consejero 

de Sanidad declaraba, que el equipa

miento de la guardería podría estar ya 

adjudicado hacia el mes de octubre del 

presente año. Dado que el curso esco

lar y preescolar comienza en septiem

bre, y que una vez adjudicado el equi

pamiento hasta que éste pueda estar en 

condiciones de utilización puede 

transcurrir otro importante "lapsus" 

de tiempo, con lo que previsiblemente 

pudiera perderse el año, se pregunta: 

señoras y señores Diputados. Efectiva

mente está plenamente justificada esa 

pregunta y esa preocupación del señor 

Diputado al respecto; si bien la cons

trucción de la guardería de· Haro ha 

sufrido una serie de vicisitudes, que 

hacía prever a la Consejería cierto 

retraso o no feliz terminación de los 

plazos previstos de la obra. Por eso 

la construcción de esta guardería ha 

sido seguida con especial interés, y, 

a través de recientes visitas de per

sonal de la Consejería, la evolución 

de las obras. 

La construcción de la guardería se 

inició con la adjudicación a una em-

presa constructora de La Rioja, y la 

fecha del contratato fue de 19 de di

ciembre de 1986. Hubo un modificado 

posterior, y añadiendo el plazo de 

ejecución del modificado número al 

plazo de ejecución previsto en el pro

yecto, que eran de tres y dieciséis 

meses respectivamente, arrojaba un 

plazo de ejecución de diecinueve meses 

que, teniendo en cuenta que la fecha 
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del acta del replanteo era de 27 de ', 
enero del 87 1 hacía prever la ejecu-

ción final el 27 de agosto del 88. ' 

Teniendo en perspectiva el inicio 

por nuestra parte de las actividades 

de la guardería en cuanto el edificio 

estuviera construido se convocó o se 

hizo una subasta, para la adjudicación 

de mobiliario y equipamiento de esa 

guardería, que fue publicada en el Bo

letín Oficial en el mes de julio de 

1988. El hecho es que transcurrido ese 

plazo, que finalizaba el 29 de sep-

tiembre, se notificó a la empresa 

constructora que, dado que el plazo 

había finalizado y la obra no estaba 

toda terminada, se le advertía que si 

para el 20 de octubre -es decir hasta 

hoy- no se finalizaban las obras y se 

hacía entrega de la guardería, se ini

ciarían- los trámites para la rescisión 

por incumplimiento, por parte de la 

empresa, de ese contrato de construc

ción. Es decir, que aunque el mobilia

rio estuviera en este momento y la ad

judicación de mobiliario ya ha sido 

efectuada y demás, la guarder.ía era 

imposible que empezara a funcionar en 

el mes de septiembre. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias señor Con-

sejero. Tiene la palabra para turno de 

réplica el señor Rodríguez Moroy. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Evidentemen-

te, señor Consejero, esta pregunta re-

ferida al mes de junio, hablaba del 

amueblamiento que efectivamente por su 

Consejería fue publicado o fue convo-

cado por un concurso, no una subasta, 

en el Boletín Oficial -que usted no lo 

tenía- de 26 de julio del 88 -se lo 

recuerdo yo-. Efectivamente la pregun

ta en su texto literal en estos momen-

t-as no tiene objeto, porque perfecta

mente conocíamos que las obras no es

taban terminadas; que faltan no sola

mente las obras interiores de adecen-

tamiento, pintura Y otros capítulos, 

sino también todo el problema, todos 

los problemas de accesos. Y lo único 

que ha servido esta pregunta es para 

poner sobre la mesa un problema, que 

creo que es lo suficientemente impor-, 

tante como para que se tomen todas las 

medidas. 

Ya sé que usted me va a decir, que 

no es culpa de la Consejería el que el 

constructor no haya cumplido los pla

zos; pero se sabía ya desde por lo me

nos cuatro meses que esos plazos no 

iban a ser cumplidos, y quizá las me

didas coercitivas o por lo menos los 

apremios correspondientes podían ha

berse hecho con anterioridad, y hoy 

estaríamos en mejor situación. En ju

nio preveíamos, cuando ya se decía que 

se iba a convocar el amueblarniento, 

que iba a ser muy difícil que entrara 

en funcionamiento, y ya entonces soli

citamos que se aceleraran los trámi

tes. Como vemos no se han acelerado, 

sino que estamos en una situación, que 

además y para el conocimiento del se

ñor Consejero le diré, que el punto en 

concreto, por ser un punto en obras, 
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por estar las puertas y las ventanas 

abiertas, se ha convertido en un punto 

de riesgo peligroso para las personas 

que en algunos momentos, sobre todo a 

las horas de la noche, se ubican en 

él. Nada más y muchas gracias. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Gracias, se-

ñor Rodríguez Moroy. Tiene turno de 

palabra ahora el señor Consejero. Le 

ruego sea breve señor Consejero, esta

mos agotando el tiempo de la pregunta. 

SR. CAÑADA ROYO: Gracias, señor 

Presidente. Seré brevísimo. Efectiva

mente sé los riesgos que puede suponer 

una obra en construcción; pero mien

tras la Consejería no reciba esa obra 

no es responsable de lo que pueda ocu-

rrir, sino la empresa constructora. El 

temor que nosotros preveíamos de re-

traso de esa obra, en cierto modo jus-

tificaba también el que no apresuraba 

-digamos- la adquisición del mobilia

rio; teniendo . en cuenta que el mobi

liario sin la construcción terminada 

no nos servía para nada, y que por lo 

tanto no tenía tanta prisa. Efectiva

mente la realidad ha demostrado, que 

era así. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. Pasarnos a la siguiente pre-

gunta, del Diputado regional señor 

Fernández Herrero, relativa a la ac

tuación de la Consejería de Obras PÚ-

blicas para solucionar determinado 

problema de la carretera comarcal 

C-123. Tiene la palabra el señor Fer-

nández Herrero. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: Señor Pre-

sidente, Señorías. Hoy parece que las 

preguntas tienen cierto anacronismo, 

y esta pregunta, que fue realizada el 

23 de junio, pues también lo tiene. Es 

te Grupo Socialista ha informado que 

el día 16 de junio, como consecuencia 

de las lluvias, se produjo un despren

dimiento de rocas sobre la carretera 

comarcal C-123 en el término de Albo-

tea. Y que transcurrida una semana re

sultaba increíble, que la Consejería 

de Obras Públicas de la Comunidad Au-

tónoma de La Rioja no haya arbitrado 

con eficacia los medios oportunos, a 

fin de hacer practicable la citada co

municación. Y como quiera que tal si

tuación estaba ocasionando graves per

juicios y molestias a los habitantes 

de la comarca de Cervera, es por lo 

que este Diputado preguntaba al señor 

Consejero de Obras Públicas: 

¿Por qué razones esa Consejería no 

ha actuado con la celeridad necesaria 

para solucionar el citado problema? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fernández Herrero. Para responder tie-

ne la palabra el Consejero de Obras 

Públicas y Urbanismo, señor de Pablo. 

SR. DE PABLO PASTOR: Señor Presi-

dente, señoras y señores Diputados. Su 

Señoría se pregunta por qué razones 

esta Consejería no ha actuado con la 
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celeridad necesaria, para solucionar 

el problema del desprendimiento de ro-

cas que ocurrieron en la comarcal 

C-123. Pues bien, siento, pero no pue

do darle razones, las causas que moti

varon que la Consejería no haya actua

do con la celeridad necesaria por una 

razón bien clara, y es que entendemos 

que la Consejería sí que actuó con la 

rapidez que requería el caso. Esta 

apreciación no se hace gratuitamente, 

y por ello me voy a explicar. 

El mismo día 16 de junio, jueves, 

se intentó eliminar unas rocas que 

amenazaban desprendimientos, y, ante 

la imposibilidad de llevarlo a cabo, 

se señalizó el corte de la carretera 

para evitar daños personales. 

El día 17, viernes, se intentó ade

lantar la caída del macizo -siempre 

pensando en abrir lógicamente la ca

rretera lo antes posible- y al no con

seguirlo, se hubo de mantener cerrada 

la carretera. 

El lunes 19 hubo un nuevo despren

dimiento, del cual se dio razón al Di-

rector de Carreteras; el cual concier-

ta en ese mismo momento, para el día 

siguiente martes, una reunión con el 

Alcalde. Previamente estuvo en la obra 

y vio las obras que se necesitaban 

realizar, y con el Alcalde se quedó de 

acuerdo en que ésas eran las obras que 

se precisaban. Pues bien, dos días más 

tarde, el jueves, se encontraban ya 

las obras adjudicadas, y, para empe-

zar, con un plazo de ejecución de un 

mes. Este mes no resultó tal, a efec-

tos de la apertura de la carretera, 

pero a los quince días ya se abrió, en 

ciertos plazos al día, para que pudie-

ra estar en uso. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. Tiene la palabra para turno de 

réplica el señor Fernández Herrero. 

' SR. FERNANDEZ HERRERO: En princi-

pio le doy la bienvenida y la enhora

buena, por su nombramiento como Conse

jero de Obras PÚblicas. Usted no era 

Consejero entonces, y entonces la his

toria que usted ha contado es muy bo-

nita, pero no es creíble. Tiene el de-

fecto de no ser creíble, porque yo 

tengo otra historia. 

La historia es, que el día 16 se 

produce el desprendimiento y se lo co

munican a la Consejería. Usted dice, 

que el mismo día 17 y 18 se hacen in

tentos, se hacen intentos, de retirar 

ciertas piedras o ciertos peligros. Yo 

no sé cómo se hacen esos intentos, si 

no hubo ninguna máquina.. Me imagino 

que los técnicos que fueron, las in

tentarían mover con la mano y por eso 

no pudieron; porque lo cierto es que 

el personal técnico que inspeccionó el 

lugar -lo reconozco que el personal 

técnico inspeccionó el lugar- estuvie-

ron un día; llegaron, vieron, y se 

marcharon. Y el día 23, después de que 

el señor Alcalde de Cervera hace in

tentos de comunicarse todos los días 

con la Consejería, tiene que denunciar 

públicamente ante los medios de comu-
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nicación social, que allí no ha apare

cido nadie; ni una máquina, ni nadie 

que le haya dado una explicación. Y 

ese mismo día 23, ese mismo día 23, el 

señor Consejero de entonces anuncia 

que el día 27, que el día 27 irá por 

allí, y ya hablará con el Alcalde; 

después de que llevan desde el día 16 

con la carretera cortada. Ese señor 

Consejero, que no tiene inconvenientes 

en viajar a Estados Unidos para for

marse en otras obras y empresas impor

tantes, desde el día 16 que está cor

tada la carretera, el día 23 se anun

cia que el día 27 irá a Cervera, que 

está un poquito más cerca. 

Bueno, el señor Director regional 

dice que el día 24 que mandará máqui

nas. Y ya las máquinas -una pala y un 

camión- hay unos cuantos días traba

jando. Llegan el sábado, cortan los 

trabajos y se marchan. Y el día 27, 

lunes, aparece el Consejero y dice: No 

se preocupe que haremos bastante más. 

Porque dense cuenta ustedes el esfuer

zo que hemos hecho, porque en horas, 

en horas, hemos tenido que hacer un 

proyecto, la contratación de las obras 

y tal ••• Y mientras tanto toda la co

marca de Cervera del Río Alhama sin 

autobuses con Logroño, sin autobuses 

con Tudela, dando un rodeo de 40 kiló

metros por Valverde, con una carretera 

en obras, con una pe_ligrosidad tremen

da. 

Bueno. Pues si ustedes dicen que 

esto es celeridad.. • Pues ustedes en

tenderán la celeridad así. 

Yo espero que usted como Consejero, 

imprima a problemas de este tipo mayor 

celeridad por el bien de La Rioja. Si 

son otros bienes los que priman, de 

estar 

actúe 

más 

como 

cerca al Presidente, 

el anterior. Esto 

realidad de lo que pasó. 

pues 

es la 

Yo como digo, la pregunta ya tiene 

un anacronismo. Las obras están reali

zadas, aunque no todas las que se di

jeron. Porque hay declaraciones en los 

medios de comunicación social del se

ñor Consejero de entonces, que dice 

cosas como ésta. Dice: "Terminaremos 

las obras en un plazo de doce o cator

ce días. No hay que olvidar además, 

que existe una grieta larga en todo lo 

que es el monte, y en caso de nuevos 

desprendimientos caerían miles de me

tros cúbicos de tierra". 

Yo creo que de esas obras luego, ya 

no se ha hecho nada. Se quitó el peli

gro, el peligro aparente. Se dio paso, 

unos días sí y otros días no, por la 

carretera hasta que se quitó las pie

dras, y se trabajó un poco el talud. Y 

de las otras obras que tenían según el 

Consejero un peligro inminente no se 

ha hecho nada, de casi 100 metros de 

carretera del talud que hay que arre

glar. 

Pues, nada más. Yo señor Consejero 

lo único que quiero hacer con esta 

pregunta, que digo que es ya anacróni

ca en el tiempo, lo único que quiero 

decir es que, en su nuevo mandato, 

cuando ocurran catástrofes de este ti

po, cuando se quede una población o 
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una comarca como la de Cervera aisla

da, procuren, procuren, ser un poquito 

más eficaces que lo que han sido hasta 

ahora. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Herrero. Tiene la palabra el 

señor de Pablo, Consejero de Obras Pú

blicas y Urbanismo. 

SR. DE PABLO PASTOR: Bien. Yo sien 

to que los datos que tiene su Señoría 

sean totalmente contradictorios con 

los que yo tengo. En los que yo tengo 

es un poco largo todo lo que tengo 

aquí, y por lo tanto me reafirmo en lo 

que he dicho antes. 

El día 16 se estuvo allí tratando 

de corregirlo, y se vio la imposibili

dad. El día 17 se llevó un tractor con 

motobomba para licuar las tierras, y 

que se desprendieran aquellos bloques 

que corrían peligro. Y el día 22 de 

junio, jueves, se habían adjudicado 

las obras con carácter de emergencia a 

la empresa CONORSA, por un importe de 

seis millones y medio de pesetas apro

ximadamente. Por tanto, a mi modo de 

ver, si en una semana se resolvió, 

cuando para estos temas hay primero 

que tomar las precauciones con el fin 

de evitar daños personales; luego hay 

que ver qué actuaciones posibles se 

pueden iniciar; después hay que hacer 

los estudios para poder contratar, 

aunque no sea más que a nivel de pre

supuesto ••• Yo entiendo que en una se

mana tenerlo resuelto, es demostrar 

bastante celeridad. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Pasamos a la pregunta siguiente del 

Diputado ••• Perdón ••• 

SR. ALEGRE GALILEA: Señor Presiden 

te. Por alusiones del señor Diputado 

anterior ••• 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra, 

por tres minutos, por alusiones. 

SR. ALEGRE GALILEA: Yo creo que la 

intención de la pregunta debiera de 

haber sido el enterarse de los des

prendimientos que en su momento hubo 

en la comarcal reseñada, y no •• ~ 

SR. PRESIDENTE: Perdón, perdón. Si 

es por alusiones conteste a las alu

siones directamente y no enjuicie ••• 

SR. ALEGRE GALILEA: Efectivamen

te. Me parece corno mal detalle el in

sinuar un viaje a Estados Unidos di

ciendo que esos motivos podrían ser 

menos o más 'importantes, que el girar 

visita a unas obras. El tema de Cerve

ra -basta que lo tengo que complemen

tar ya no por razones especiales, sino 

porque a la sazón era yo el responsa

ble- se trató con la celeridad que los 

datos y las cifras marcan en el infor

me minuto a minuto. El hablar de que 

si el Consejero se personó el día 

z·? • • • Eso no es decir nada, porque el 
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señor Consejero no es preciso que se 

persone. 

SR. PRESIDENTE: ¡Señor Alegre! 

SR. ALEGRE GALILEA: El señor Mi-

nistro de Obras Públicas no ha ido a 

Riaño a hablar con los afectados del 

pantano. Los servicios técnicos ••• 

SR. PRESIDENTE: Señor Alegre, ha 

terminado su turno de alusiones. No 

haga usted alusiones a otras personas 

que tengan que defenderse también por 

alusiones a su vez. 

SR. ALEGRE GALILEA: Y del viaje ••• 

Ya hablaremos. 

SR. PRESIDENTE: Ha terminado, se

ñor Alegre, su turno. Pasamos al punto 

tercero, perdón, a la pregunta terce

ra, del Diputado regional.. • Perdón, 

señor Fernández Herrero, ¿en concepto 

de qué pide la palabra? 

/ 

SR. FERNANDEZ !!ERRERO: Pues como 

el señor Consejero lo ha utilizado co

mo un turno de alusiones, pues enton

ces cabe el turno de réplica ••• 

SR. PRESIDENTE: No, no hay turno 

de réplica en las preguntas. Por fa

vor, señor Fernández' Herrero, usted 

que tan bien conoce el Reglamento sabe 

que no hay turno de réplica en las 

preguntas, que ha sido usado ya. 

El Diputado regional señor Rubio 

Medrana tiene seguidamente la pala

bra, para preguntar sobre requisitos 

exigidos por el Gobierno de La Rioja 

para las ayudas a la contratación en 

servicios sociales. 

SR. RUBIO MEDRANO: Señor Presiden-

te. En la normativa del Gobierno de La 

Rioja sobre servicios sociales y muni

cipales para 1988, la primera normati

va que ha establecido este Gobierno 

regional, se ha establecido una inno

vación que supone un cambio radical en 

la normativa correspondiente, exigien-

do coino requisito la necesidad de una 

poblaci6n de al menos 9. 000 habitan-

tes, para que los Ayuntamientos tengan 

la posibilidad de contratar una Asis

tente Social o Asistentes Sociales pa

ra los servicios sociales de base. 

Este requisito supone para los mu

nicipios que cuentan con una importan

te demanda social y que ya en años an

teriores contaban con este servicio, 

carezcan en la actualidad de un servi-

cio propio, con las dificultades que 

origina la insuficiencia de medios 

destinados hacia un área que requiere 

un importante esfuerzo. Significa o 

supone la pregunta que se presenta en 

este Pleno lo siguiente: 

¿Qué criterios han motivado al Go

bierno de La Rioja la exigencia del 

requisito de una población superior a 

9.000 habitantes para las ayudas a la 

contratación en servicios sociales? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ru-
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bio Medrana. Para responder tiene la 

palabra el señor Cañada Royo, Conseje

ro de Salud, Consumo y Bienestar So

cial. 

SR. CAÑADA ROYO: Señor Presidente, 

señoras y señores Diputados. Por ser 

concreto en la respuesta diré que los 

criterios que han motivado al Gobierno 

esa exigencia son los de rentabilidad 

y racionalidad, procurando el máximo 

de eficacia, y sin descuidar el prin

cipio de solidaridad. Y por si esta 

ta respuesta no satisface plenamente a 

sus Señorías, daré un poco más de in

formación en el sentido de decir que, 

al tomar posesión, este Gobierno en 

1987 se encuentra con la existencia de 

10 servicios sociales de base, ubica

dos en los municipios de Logroño, Al

faro, Arnedo, Autol, Calahorra, Ceni

cero, Haro, Cameros Nuevos, Nájera y 

Santo Domingo. Cabe destacar que estos 

servicios se establecían únicamente a 

favor de esos municipios, lo que supo

nía, ni más ni menos, que 164 munici

pios riojanos con sus correspondientes 

habitantes quedaban excluidos de este 

servicio. 

No entendemos muy bien la incon

gruencia de las actuaciones desarro

lladas en este sector, importante des

de el punto de vista del bienestar so

cial, por el anterior Gobierno; ya que 

habiéndose establecido, en la Orden 

del 17 de febrero del 87, que podrían 

ser beneficiarios de subvención para 

la prestación de servicios sociales 

los municipios que lo solicitaran ind~ 

vidualmente, a continuación pretende 

establecer una supuesta cobertura to

tal en el Decreto 4/87, de 20 de marzo 

que establece como delimitación terri

torial para la prestación de servicios 

sociales las zonas básicas de salud. 

Decreto 38/85 de 20 de septiembre. 

La línea de actuación política que 

ha seguido en este sentido el Gobierno 

Socialista, se conformaba con respon

der a las demandas efectivamente plan

teadas, dejando sin atender las nece

sidades reales, corno hemos visto hasta 

este momento, de 164 municipios que, 

por una u otra razón, no habían deman

dado ese servicio. Este Gobierno de 

acuerdo con un principio de tendencia 

a la cobertura total en los serviciOs 

que establezca para todos los rioja

nos, y consciente de la necesidad de 

universalizar esos servicios de base, 

decide llevar a cabo una política de 

acercamiento a los municipios mante

niendo reuniones periódicas absoluta

mente con todos ellos, que no preten

dían más que una labor de información 

y de asesoramiento, respecto a lo que 

suponía de posibles ventajas para la 

población el establecimiento de esos 

servicios. 

Por ello y siguiendo el plan pre

sentado por la Dirección General de 

Acción Social, se ha incrementado no

toriamente la cobertura a la población 

riojana en esos servicios sociales de 

base. 

Se ha pasado de nueve Ayuntamientos 
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y una agrupaci6n de municipios atendi

das, a 125 municipios que ya han soli

citado el servicio, sin olvidar que el 

plazo de presentación de solicitudes 

está todavía abierto hasta el 30 de 

noviembre. Muchas gracias~ 

SR. VIROSTA GAROZ (Vicepresidente 

primero): Gracias, señor Consejero .. 

Tiene la palabra o. Pablo Rubio Medra-

no. 

SR. RUBIO MEDRANO: Sí. Señor Pre

sidente. Bueno, me terno que le voy a 

tener que corregir 1 y le diré lo si

guiente. Vamos a ver. En principio, en 

referencia al Gobierno anterior, yo 

creo que el Gobierno anterior no ex

cluía a 164 municipios. La materia de 

servicios sociales, en el área de ser

vicios sociales de base, es una compe

tencia exclusivamente municipal, y co

mo tal -así está establecido por la 

legislación de Régimen Local- debe ser 

ejercida por los propios Ayuntamien

tos, sin que la Comunidad Autónoma es

tablezca una actuación propia; sobre 

la cual en principio no tiene compe

tencia, y, en segundo lugar, ni si

quiera tampoco la norma que está ha

ciendo referencia en este debate hace 

alusión. Es decir, únicamente deben 

ser los Ayuntamientos los que esta

blezcan su demanda en materia de ser

vicios sociales. Pero resulta que bajo 

ese criterio de rentabilidad que alude 

usted y de eficacia, nos encontramos 

con que todos los Ayuntamientos de ca-

becera de comarca menores de 9.000 ha

bitantes -que curiosamente la cifra 

alcanza hasta el municipio de Haro, 

curiosamente, que tiene poco más de 

9.000 habitantes- han perdido, por ar

te de esta Orden o esta normativa re

glamentaria de la Consejería de Salud, 

un servicio social y han pasado a te

ner un servicio social que únicamente 

cuenta con unas pocas horas a la sema

na; con lo cual la rentabilidad que 

alude usted, la eficacia que alude us

ted, es difícilmente comprensible con 

los hechos. Es decir, nos hemos encon

trado con una situación de deterioro 

en la política social marcada funda

mentalmente por un requisito, que es

tablece una innovación, que supone un 

detrimento sobre la política social en 

servicios sociales. 

Le diré más. Yo espero que para el 

año que viene lo ca¡;nbien si están en 

el Gobierno, espero que para el año 

que viene lo cambien. Y yo creo que 

también incluso, por conversaciones 

ajenas o aparte de este debate, así lo 

han reconocido. 

Pero si a una fase como fue la fase 

de implantación de estos servicios so

ciales, y a una fase posterior de con

solidación, pasamos a una tercera fase 

de deterioro, yo creo que al final los 

ciudadanos van a perder una importante 

actuación en política social. 

Y si usted no me lo quiere recono

cer, porque en el fondo la situación 

proviene de que en los presupuestos 

ustedes han reducido un 25 por ciento 
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en la asignación a los municipios so

bre servicios sociales, a pesar de es

ta implantación racional a la que us

ted alude, yo creo que está confun

diendo en este caso a la Diputación 

General. Porque exclusivamente las mo

tivaciones, sobre las cuales al pare

cer fijan este criterio, son exclusi

vamente razones de carácter presupues

tario de reducción de una partida, que 

entendemos en este caso que es funda

mental. 

Incluso más le señalaré. El Estado, 

por primera vez el Gobierno de la na

ción, ha establecido una partida des

tinada a servicios sociales municipa

les que administran ustedes y que, al 

parecer, desafortunadamente, no la 

utilizan para estos fines. 

SR. VIROSTA GAROZ (Vicepresidente 

primero): Muchas .gracias, señor Dipu

tado. Tiene la palabra para su turno 

de dúplica el Consejero D. Luis Caña

da. 

SR. CAi\IADA ROYO: Señorías. Unica

mente aclarar por si es necesario que, 

yo como Consejero y creo que el Go

bierno en conjunto, pensamos estar al 

año que viene. Y por supuesto yo como 

Consejero mientras sea responsable del 

Área de Bienestar Social, al igual que 

en Salud y en Consumo, pienso mantener 

como directriz fundamental el evitar 

las discriminaciones territoriales; 

igualmente evitar las discriminaciones 

sociales, y todavía más las discrimi-

naciones políticas de partido entre 

otras. Y esta tendencia que nos inspi

ra a establecer estos servicios de ba

se en agrupaciones de municipios para 

que no exista cada vez más desequili

brio a favor de los municipios gran

des, y desatendamos cada vez más e in

crementemos esas diferencias en cuanto 

a posibilidades de desarrollo y de 

atención a los servicios que así dice 

su nombre, básicos en materia de pres

taciones sociales, creemos que cada 

innovación que se introduzca debe ir 

inspirada por este concepto de que es 

innovación para todos los riojanos. Y 

mientras todos los riojanos no tengan 

una cobertura, aunque sólo sea de dos 

horas por semana, en una prestación de 

asesoramiento, de información, o de 

cualquier tipo de ayuda en esta mate

ria de servicios sociales, creemos que 

se debe evitar que haya municipios 

que, con subvenciones del Gobierno de 

la Comunidad Autónoma o subvenciones 

de la Administración Central, puedan 

tener dos o más servicios sociales. 

Cada municipio, por supuesto, es com

petente y nadie va a arrebatarle esa 

competencia, para establecer los ser

vicios sociales que crea oportuno. 

Ahora con la subvención del Gobierno 

de La Rioja nosotros, mientras estemos 

desde luego, pretendemos que mientras 

no se haya conseguido un mínimo para 

todos los municipios, no debemos aspi

rar que con nuestro dinero, con el di

nero público, se beneficien más unos 

municipios que otros. Muchas gracias. 
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SR. PRESIDENTE: Muchas gracias/ 

señor Consejero. Pasamos a la siguien

te pregunta del Diputado regional se

ñor Rodríguez Moro y 1 sobre gestiones 

realizadas por el Gobierno de La Rioja 

para obtener la declaración de zona 

catastrófica de determinados munici-

pies de La Rioja no incluidos en la 

Orden de 22 de agosto de 1988. Tiene 

la palabra el señor Rodríguez Moroy. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente, Señorías. El Real Decreto Ley 

5/1988, de 29 de julio, declaraba a La 

Rioja como zona catastrófica, dejando 

al Ministerio del Interior la deterrni-

nación de los términos municipales a 

los que sería de aplicación. 

Corno quiera que la Orden de 22 de 

agosto que lo desarrolla no recoge los 

municipios afectados por las tormentas 

ocurridas el día 6 de agosto, que 

afectó fundamentalmente a los munici-

pios de Albelda, N al da y Viguera, se 

pregunta: 

¿Ha realizado o piensa realizar el 

Gobierno algún tipo de gestión para 

obtener la declaración de -zona catas-

trófica y las ayudas que conlleva para 

los municipios citados? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro

dríguez Moroy. Tiene la palabra el 

Consejero de Agricultura, señor Delga-

do, para su respuesta. 

SR. DELGADO SANTAOLALLA: Señor Pre 

sidente, Señorías, señor Rodríguez Mo-

rey. Yo supongo que usted pretende 

preguntar algo diferente a lo que ha 

preguntado, porque es evidente que por 

parte del Gobierno desde el primer mo

mento no se ha dado ningún trato dife-

rencial, ni de favor, en un sentido o 

en otro, sino que ha tratado exacta

mente igual a todos los municipios y a 

todas las áreas afectadas por las tor

mentas y las lluvias torrenciales del 

19 de julio, y, posteriormente, del 6 

de agosto. En consecuencia tengo que 

responderle que no solamente se ha 

preocupado por los términos municipa

les que usted ha citado, sino por 

otros muchos más que, si tiene su Se

ñoría interés, podría enumerarle uno 

por uno. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. Turno de réplica para el señor 

Rodríguez Moroy. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Pues, señor 

Consejero, quiero preguntar exactamen

te lo que pregunto. Y quiero preguntar 

exactamente lo que pregunto, porque el 

Decreto Ley de 29 de julio, natural

mente no podía prever que el 6 de 

agosto, el 6 de agosto; es decir algún 

tiempo después, se iban a producir 

' nuevos daños. Por lo tanto las Ordenes 

que desarrollaron aquel Decreto, se 

referían sólo a los daños que sucedie

ron en julio; entre los cuales estaba 

no solamente los municipios efectiva

mente incluidos en las Órdenes que lo 

desarrollaban, sino otros muchos. Pre-
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cisamente se les reprocha a ustedes, 

por parte de la Delegaci6n del Gobier

no, el haber desatendido o haber ini

ciado unos trámites no demasiado acer

tados. Pero desde luego lo que yo le 

preguntaba, en ningún caso era si el 

Gobierno se había preocupado; porque 

imagino que usted en su casa -incluso 

en algún rato que estuviera tranquilo 

en su sillón- se habrá planteado, que 

qué pobrecitos estos municipios. Y 

participo de esa preocupación, y me 

parece estupenda. 

Pero de un Gobierno creo, que se 

espera algo más e y se espera medidas 

concretas que puedan llevar -por lo 

menos- a poner en igualdad de condi

ciones a estos municipios, que a mu

chos otros. Y no sólo se juzga por lo 

que se ve, los pasos dados por el Go

bierno. Si nos atenemos también a las 

declaraciones que en estos Últimos 

tiempos han sido hechas por el nuevo 

Delegado del Gobierno, no parece ser 

que los pasos del Gobierno regional 

hayan sido los más -acertados. Nada más 

y gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro

dríguez Moroy. Tiene la palabra el se

ñor Delgado para turno de dúplica. 

SR. DELGADO SANTAOLALLA: Señor 

Presidente, Señorías. Señor Rodríguez 

Moroy, está usted ampliamente desin

formado. Y yo sé por dónde vienen los 

tiros. Efectivamente, en los últimos 

días hemos tenido ocasión de leer en 

la prensa unas interpretaciones total

mente erróneas que se daban, en rela

ción con la actuación que tenía, había 

tenido y está teniendo este Gobierno, 

enfrentándolas con las que había desa

rrollado la Delegación del Gobierno. 

Yo quiero decir lo siguiente. Las re

laciones de este Gobierno con la Dele

gación del Gobierno en esta materia, 

han sido extraordinariamente fluidas y 

beneficiosas. No ha habido jamás un 

contencioso. Usted seguramente ha leí

do lo mismo que yo; algo, que es in

cierto. Se decía que, por parte de es

te Gobierno, se habían tramitado una 

serie de expedientes a la Delegación 

de Gobierno, y que allí habían tenido 

una acogida diferencial con respecto a 

los que se habían llevado a cabo di

rectamente con la Delegación del Go

bierno. Es totalmente incierto. Yo ten 

go que decir en honor a la verdad, que 

la Delegación del Gobierno se ha com

portado escrupulosamente lo mismo con 

unas peticiones que con las otras. 

Hay una realidad. La gestión ha si

do para todos igual; pero ciertamente 

que el trámite administrativo necesa

riamente tenía que ser distinto, pero 

por una razón muy clara. 

Cuando se producen las primeras 

tormentas, primeras lluvias torrencia

les, es el 19 de julio. El 29 de ju

lio, en un acuerdo del Consejo de Go

bierno, se aprueba un Decreto-Ley que, 

por cierto, no ve la luz hasta el día 

22 de agosto; casi un mes después. Na

turalmente un Decreto-Ley se desarro-
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lla por una serie de disposiciones 

que, también, sorprendentemente, apa

rece en el Boletín Oficial el 23 de 

agosto, aunque las Ordenes ministeria

les sean del 22. Una Orden era del In-

terior, del Ministerio del Interior, 

otra de Administraciones Públicas, y 

otra de Agricultura. Lógicamente, na

turalmente, no podían recoger todos 

los municipios, puesto que hacían re

ferencia a los que habían servido de 

base para el acuerdo del Consejo de 

Gobierno del día 29 de julio. Este Go

bierno, naturalmente, había tomado una 

serie de medidas, que son sobradamente 

conocidas por todos. Posteriormente al 

regularse de una manera oficial a tra

vés de un Decreto-Ley, naturalmente, 

nosotros seguimos exactamente las pau

tas que nos marcaron desde el Gobierno 

Central, y hubo una absoluta, plena y 

total, coordinación con la Delegación 

de Gobierno. Y usted me citaba: ¿Qué 

ha pasado de Albelda, de Nalda y de 

Viguera? Y le digo yo: ¿Y de Autol, y 

de Santurdejo, y de Manzanares? Noso

tros hemos seguido exactamente la nor

mativa que nos dictó el Gobierno Cen

tral a través de un Decreto-Ley, y lo 

hemos seguido escrupulosamente. Y la 

Delegación de Gobierno está totalmente 

satisfecha con la colaboración que es

tamos prestando; hasta el punto que la 

tramitación de las zonas que solicita

ban la declaración de catástrofe se 

han tramitado de una manera natural, y 

posiblemente sean aprobadas. En cola

boración incluso con la Delegación de 

Gobierno se ha hecho la valoración de 

los daños producidos en los términos 

municipales afectados; una valoración 

que la ha hecho precisamente la Conse

jería de Agricultura sin que los muni

cipios lo pidiesen y que se daba 192 

millones de pesetas, y lo hemos hecho 

en perfecta coordinación con la Dele

gación de Gobierno. Por lo tanto no se 

puede hablar de indefensi6n. Todo el 

mundo ha sido tratado exactamente lo 

mismo, y, en este momento, estoy segu

ro que en los pueblos están bastante 

más contentos de lo que usted dice. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. Pasamos al punto siguiente del 

orden del día, Proposiciones no de 

Ley. Primera, del Grupo Parlamentario 

Socialista, relativa a la presentación 

en el Parlamento regional del protoco

lo definitivo de fusi6n de CAJARIOJA y 

Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón y 

Rioja. Tiene la palabra para su pre

sentación por el Grupo proponente, el 

Diputado señor Medrana. 

/ 

SR. MEDRANO MARTIN: Gracias, señor 

Presidente. La Proposición no de Ley 

que presenta el Grupo Parlamentario 

Socialista fue remitida a la Cámara el 

pasado día 24 de junio con la inten

ción de que, el protocolo definitivo 

sobre la fusi6n de la Caja de Ahorros 

de La Rioja con la Caja de Ahorros de 

Zaragoza, Aragón y Rioja, fuera pre

sentado a la Diputación General para 
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su aprobación o rechazo. 

Aunque han transcurrido ya más de 

tres meses desde la presentación de 

esta Proposición, sin embargo los he

chos que la motivaron siguen aún vi

gentes; más todavía, siguen de actua

lidad. 

Ustedes recuerdan que el pasado 4 

de mayo los medios de comunicación in

formaban que los Consejos de Adminis

tración de CAJARIOJA y de CAZAR, ha

bían aprobado lo que se denominó pro

tocolo de intenciones de integración 

mediante fusión de ambas Cajas. Poste

riormente, y como consecuencia de 

ello, se forma una Comisión con repre

sentantes de ambas entidades, que se 

encarga del desarrollo de las bases 

del citado protocolo. La fusión de las 

Cajas de Ahorros más importantes que 

operan en La Rioja, ha sido objeto de 

debate en este Parlamento. Ustedes re

cordarán la interpelación que se vio 

en Pleno sobre política de gobierno 

respecto a CAJARIOJA, así como la com

parecencia del Consejero de Hacienda y 

Economía en Comisión, informando sobre 

este tema. Este proceso que a nosotros 

nos pareció precipitado en su momento 

-y que el tiempo nos ha venido a dar 

la razón- iba a estar concluido en un 

período de dos meses desde la firma; o 

sea, en el mes de junio. Han transcu

rrido ya cerca de seis meses, y el 

proceso está paralizado; por lo menos, 

ésa es la información que se conoce en 

estos momentos. El mismo protocolo de 

intenciones fue objeto de polémica al 

existir varias versiones de documen

tos, ya que hasta pasados dos meses no 

se nos envió a los Diputados de la Co

misión de Hacienda el protocolo firma

do por las Cajas de Ahorros y por el 

Presidente de la Comunidad. Este pro

ceso ha levantado discrepancias en 

cuanto a la forma jurídica; se le ha 

denominado fusión por unos, también se 

le ha llamado absorción. En definitiva 

la diferencia de tamaño de ambas enti

dades, donde CAZAR es diez veces mayor 

que CAJARIOJA, fundamentan todo tipo 

de opiniones. No es este el momento de 

debatir el término sobre cómo denomi

nar este proceso. La denominación ha

brá que dársela, en función de los 

acuerdos concretos que desarrollen el 

protocolo de intenciones. 

En particular al Grupo Parlamenta

rio Socialista le preocupa, el desarr~ 

llo de los cuatro apartados referen

tes, primero, a la composición de los 

órganos de gobierno de la nueva enti

dad resultante de la fusión, de la 

nueva Caja fusionada. La participación 

de las instituciones riojanas en los 

centros de decisión que se formen. 

Segundo. El nombramiento del direc

tor de la entidad en La Rioja y las 

competencias que vaya a tener. 

Tercero. El importe de las obras 

sociales, objeto final de los benefi

cios de las Cajas de Ahorros, y su 

distribución dentro de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja. 

Cuarto. La integración de la plan

tilla de personal de CAJARIOJA en la 
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nueva entidad." Que respete los qui

nientos puestos de trabajo que actual

mente existen entre las dos Cajas, y 

que garantice la promoción profesional 

de los empleados de CAJARIOJA, en base 

a criterios de capacidad y eficacia, 

sin que haya minusvaloración de los 

mismos por proceder de otra entidad. 

Señores Diputados, la Proposición 

no de Ley que presentamos trata de que 

estos temas, que son fundamentales pa

ra el futuro de la única entidad fi

nanciera de carácter público que hay 

en La Rioja, sean traídos a esta Cáma

ra para información, su debate y valo

ración, por los distintos Grupos polí

ticos. 

De lo que queda de Legislatura pro

bablemente sea éste uno de los más im

portantes temas que se traten en el 

Parlamento, y que afecta a amplios co

lectivos de la sociedad riojana. Casi 

todos los riojanos suelen disponer de 

algún ahorro depositado en CAJARIOJA, 

Los Ayuntamientos trabajan habitual

mente y disponen de líneas especiales 

de financiación, y el propio Gobierno 

de La Rioja gestiona un importante vo

lúmen de operaciones a través de esta 

entidad. 

Con esta Proposición no tratamos de 

invadir competencias que tienen otras 

entidades -el Consejo de Administra

ción desarrollando el Protocolo de In

tenciones, y el Gobierno de La Rioja 

que tiene la decisión final y la auto

rización de la fusión-, les pedimos el 

apoyo para que cuando el proceso de 

negociación esté terminado por parte 

del Consejo de Administración de CAJA

RIOJA, y antes de que el Gobierno la 

apruebe definitivamente, lo presente 

en esta Cámara para que sea debatido y 

contrastadas las opiniones; de tal ma

nera que esta Cámara no sea un mero 

espectador del proceso, sino que sea 

una parte activa en la formación de 

esta opinión. 

Señores Diputados, les pido su apo

yo para esta Proposición; ya que si no 

fue posible el acuerdo de todos los 

Grupos al inicio de este proceso, es

peremos que al final lo sea con el más 

amplio respaldo parlamentario posi

ble. Muchas gracias. 

SR. PRESIDEN'l'E: Gracias, señor Me

drana Martín. 

Tienen ahora la palabra los Grupos, 

comenzando por el Grupo Parlamentario 

Mixto. Turno de diez minutos para el 

señor Valdivielso. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Señor Pre 

si dente, señores Diputados. Realmente 

poco va a añadir este Diputado a lo 

expuesto por el proponente, por la 

sencilla razón de que lo que interesa 

en este momento es conocer la posición 

del Gobierno en cuanto a la Proposi

ción no de Ley que se le hace. 

Parece ser -y se deduce del texto

que en lo único en que consiste es 

simplemente en que se remita el Proto

colo, una vez que se elabore lógica

mente o que se negocie entre la Caja 
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de Ahorros de La Rioja y la CAZAR, a 

esta Diputación para su aprobación o 

rechazo. Creo señor Consejero, y usted 

me corregirá después en su interven

ción, que en la Comisión de Hacienda· 

donde compareció -creo recordar- ad

quirió usted este compromiso ya, de 

que ese Protocolo iba a ser aprobado o 

iba a ser rechazado aquí. Pero de to

das formas esta Cámara, como órgano 

soberano, como órgano de la voluntad 

popular, iba a tener al final la Últi

ma palabra que decir. Yo confío abso

lutamente en su palabra, usted lo ma

nifestó así. Yo repasé las notas y 

creo deducir de sus manifestaciones 

que quedó bastante claro, a pregunta 

reiterada del Grupo Socialista, que 

usted lo iba a remitir aquí para su 

aprobación. 

Nosotros vamos a votar 

mente la Proposición no 

Grupo Socialista, porque 

favorable

de Ley del 

de alguna 

forma recoge de forma bastante clara 

lo que usted manifestó en Comisión de 

remitirla para su aprobación o recha

zo, pero que de alguna forma era el 

Parlamento el que iba a tener la Últi

ma palabra. Si de alguna forma éstas 

no fueron sus expresiones en la Comi

sión -yo creo que de alguna forma en

tendí que, de alguna forma, esto se 

iba a manifestar así-, y creo que de 

alguna forma lo único que esta Propo

sición no de Ley hace, es comprometer 

en ese sentido lo que fueron palabras 

en Comisión. 

Ya digo que para nuestro Grupo, en 

absoluto hubiese sido necesario el que 

haya un compromiso escrito de este te

ma. O sea, usted dio en la Comisión de 

Hacienda compromiso formal y su pala

bra de hacerlo así, y para nosotros 

hubiera sido suficiente; pero de todas 

formas creemos, que de alguna forma 

esto no hace más que reiterar lo que 

ya se manifestó en Comisión. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Val 

divielso. Tiene la palabra el Portavoz 

del Grupo Parlamentario Mixto, señor 

Virosta Garoz. ¡Perdón! Del Grupo Par

lamentario Riojano Progresista. Per

dón, señor Virosta. 

SR. VIROSTA GAROZ: Señor Presiden

te, Señorías. Gracias, señor Presiden

te, por la aclaración. Por fín nuestro 

Grupo dejó de ser el Grupo Mixto hace 

ya unos meses, después de tantos 

años. 

Lo que vamos a discutir en esta Cá

mara, lo que estamos debatiendo, es si 

el Protocolo de fusión de ambas Cajas 

viene a este Parlamento para su debate 

y su estudio, o no lo traemos a este 

Parlamento. Nosotros lógicamente vota

remos que sí, que venga, porque cree

mos que a la Cámara hay que darle la 

máxima representación posible, y es el 

órgano donde se deben tomar las deci

siones importantes de nuestra Comuni

dad. 

Supongo que todos los Grupos esta

remos de acuerdo en este tema puesto 
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que, incluso el propio Gobierno, en d~ 

claraciones hechas el día 4 de mayo 

decía: "Un futuro acuerdo deberá ser 

estudiado por el Parlamento regio

nal". Lo cual me hace suponer que el 

Gobierno está de acuerdo en que así 

sea, y quizás lo que estemos haciendo 

sea precipitarnos; puesto que lo que 

nosotros no sabemos, o no tenemos muy 

claro, es si este acuerdo va a seguir 

adelante, si esto se va a firmar, si 

esto no está frenado ••• Y si está fre

nado, ¿por quién? 

Hay una serie de preguntas que me 

gustaría dejar en el aire, a mí me 

gustaría dejar en el aire, por si al 

Gobierno le interesa contestarlas, y, 

de esa forma, sacar algo en claro de 

este debate; ya que entrar en la bon

dad o la maldad de la fusi6n me parece 

que es intemporal, no es el momento. 

Si esto viene a la Cámara, tiempo ten

dremos de discutir lo que esta fusión 

puede tener de bueno o de malo para 

nuestra Comunidad. 

Sí que me gustaría -como he dicho 

antes- dejar en el aire estas pregun

tas: ¿Es verdad que esto se va a fir

mar? Si no se va firmar, ¿por qué, y 

quién es el que lo frena? ¿Es CAZAR, 

es el propio Gobierno? En definitiva 

hay una serie de preguntas que creo 

que sería muy bueno que se contesta

sen, puesto que a lo mejor estamos 

discutiendo aquí algo inútil y algo 

vanal, porque nunca va a llegar esta 

fusión a efecto. 

Por Último sí que me gustaría pe-

dirle al Gobierno que, si este proyec

to o esta fusión llegase a estudio a 

esta Cámara para su posterior debate, 

nos gustaría tener toda la documenta

ción, todos aquellos estudios de "mar

keting", todos aquellos estudios de 

campos de mercado que se hayan hecho 

-que supongo que se habrán hecho-, y 

todas las valoraciones y previsiones 

al respecto que tenga el Gobierno o la 

Caja hechas, para antes de que este 

debate se produzca poder los Grupos 

contestar o tener una opinión funda

mentada. Porque una de las conclusio

nes que nuestro Grupo ha sacado res

pecto a este tema, es que se ha habla

do mucho, y, a veces, sin fundamento; 

sin fundamento no por culpa de quien 

hable, sino quizás por no tener datos, 

y por tener que dar opiniones care

ciendo de bases que puedan sustentar

las. 

Yo le pediría al Gobierno, en pri

mer lugar, que nos aclarase -como le 

decía antes- si esto va a ser efecti

vo 1 si esto va a ser posible, si esto 

se va a firmar. Si no es así, ¿por 

culpa de quién? 

Y por último, si todos votamos -co

rno espero que votemos que sí- para que 

sea la Cámara quien debata y quien es

tudie este tema, que antes de que se 

produzca ese debate tengamos todos los 

Grupos toda la información posible en 

nuestras manos. Muchas gracias. 

SR. ZUECO RUIZ (Vicepresidente S!:_ 

gundo): Muchas gracias, señor Virosta 
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Garoz.. Por el Grupo Centrista, tiene 

la palabra don Luis Fernández Rodrí-

guez. 

' ' SR. FERNANDEZ RODRIGUEZ: Señor Pre 

si dente, Señorías. El proceso de fu

sión iniciado por la institución fi

nanciera CAJARIOJA con CAZAR es -como 

ya en su día tuvimos ocasión de mani

festar- de capital importancia para 

los futuros intereses económicos y so

ciales de nuestra región. La inminente 

luz verde para su expansión territo

rial y la permisividad para la emisión 

de cuotas participativas, supondrá la 

diversificación que esperaban estas 

entidades de sus fuentes de generación 

de recursos propios. Todo esto añadido 

a la internacionalización que les va a 

poner en bandeja el mercado único eu-

ropeo dentro de cuatro años, va a con

vertir al sector del ahorro en un gran 

competidor del resto del sistema fi-

nanciero .. 

Pero nos preguntamos, ¿qué entida

des están, o van a estar, en línea de 

salida para poder afrontar este reto? 

Pues aquéllas que estén muy saneadas, 

aquéllas que estén fuertemente infor

matizadas, y aquéllas que sean alta

mente competitivas; para lo cual es 

necesario estar suficientemente dimen-

sionadas, tener menos connotaciones 

políticas, y dirigir toda su estrate

gia a esa ya mencionada competitivi

dad. Resulta por tanto evidente que va 

a producirse un proceso de disminución 

de entidades dentro de las esferas re-

gionales, para dar paso a grandes ins-

tituciones fusionadas en un mayor ám

bito de influencia territorial, que 

más tarde tendrán presencia activa y 

volumen de negocio a lo largo de todo 

el país y a lo ancho de todos los paí

ses comunitarios, mediante acuerdos y 

asociaciones con las principales Cajas 

europeas. Esto va a ser así. Especia

lización e innovación, son dos pala

bras claves para el futuro de estas 

entidades. 

Y en el momento en que nos encon

tramos, ¿cómo puede alcanzarse todo 

esto, que en resumen es el futuro de 

CAJARIOJA y en este aspecto el de 

nuestra Comunidad como entidad. que le 

pertenece? Pues de una sola forma a 

nuestro juicio: Con discreción y buena 

fé. 

Alguien recordaba que la discrec~ón 

en todos estos procesos es un síntoma 

inequívoco de eficacia. Pues bien, a 

nuestro juicio, a lo largo y ancho de 

la existencia de este tema, aquí ha 

habido de todo menos discreción. A al

guien habrá que exigir responsabilida

des, si por esta causa en el futuro 

-tal como decía antes- la Comunidad 

Autónoma de La Rioja no tiene una Caja 

especializada e innovadora. Lo único 

que sí puedo asegurarles es que ese 

alguien no va a ser CDS, pero que na

die me interprete mal. Esa discreción 

significa sensatez Y tacto, que es co

mo ha de tratarse este tema en el Par-

lamento. Por eso no hay ningún in con-

veniente, en base a todo esto, en vo-
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tar que sí a esta Proposición. Muchas 

gracias. 

SR. ZUECO RUIZ (Vicepresidente se

gundo): Muchas gracias, don Luis Fer

nández. Interviene el Grupo Parlamen

tario de Alianza Popular. Tiene la pa

labra don José Antonio González Garni

ca, por diez minutos. 

SR. GONzÁLEz GARNICA: Señor Presi

dente, Señorías. Voy a ser muy breve 

en mi intervención porque esta Pro

posición no de Ley presentada por 

el Grupo Socialista -desde mi punto 

de vista-, no tiene sentido; ya que 

dice, parece partir de la base, que 

existe un Protocolo definitivo. Y co

mo este Protocolo definitivo no exis

te, aún no está elaborado, es impo

sible su presentación en esta Cámara 

para ser debatido 1 y, como consecuen

cia de ese debate, rechazado o aproba

do. 

Después de la intervención del se

ñor Medrano yo opino, que ustedes han 

cometido un error en la redacción de 

esta Proposición no de Ley. Opino que 

esta Proposición no de Ley debía haber 

estado redactada en el siguiente sen

tido: Que se elabore con urgencia este 

Protocolo definitivo de fusión de CA

JARIOJA con la CAZAR, y que se presen

te con urgencia a este Parlamento, 

etc., etc. 

Yo creo que con esto podía terminar 

mi intervención, pero no puedo abando

nar esta tribuna sin antes manifestar 

el malestar de este Portavoz y del 

Grupo Parlamentario que represento, 

por la forma tan poco correcta con que 

se trata al Presidente del Gobierno en 

la exposición de motivos de esta Pro

posición no de Ley. En ella se le acu

sa de faltar a su palabra, y de actuar 

de espaldas al Parlamento que repre

senta, como ustedes muy bien dicen, al 

pueblo riojano. Esta actitud la cali

fican de muy grave .. Y, efectivamente, 

yo también estoy de acuerdo con uste

des en que sería muy grave si fuera 

cierto, pero no es cierto .. Por lo tan

to lo que me parece grave, son las 

acusaciones que ustedes vierten en es

ta Proposición no de Ley. Se expresan 

ustedes en su escrito no ya como si 

ese Protocolo definitivo existiera 

-cosa que repito saben que no es cier

ta, y después, además de la interven

ción del señor Medrana, palpablemente 

saben que no existe ningún Protocolo 

definitivo-, sino como si esa fusión 

fuese un hecho consumado de espaldas 

al Parlamento. 

Miren, aparte de la promesa del 

Presidente del Gobierno de traer a es

te Parlamento para estudiar y debatir 

el posible acuerdo de fusión, hay otra 

afirmación que ustedes hacen en su es

crito que también es cierta; y es que 

el proceso fue iniciado por CAJARIOJA 

y no por el Gobierno. Y esto es lógico 

porque la Caja tiene entidad jurídica 

propia. Y es la propia Caja la que to

ma decisiones desde sus órganos de go

bierno, y, no les quepa la menor duda, 
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de que los miembros que integran estos 

órganos de gobierno obran en beneficio 

exclusivo de los intereses generales 

de la propia Caja; con absoluta inde

pendencia de cualquier otro interés, 

incluso de los grupos que están repre

sentando en esos órganos de gobierno. 

Y yo me imagino que siempre habrá sido 

igual; cuando ha estado gobernando 

aquí el Partido Socialista, y cuando 

ha estado gobernando Alianza Popular. 

Esto quiere decir que el proceso de 

fusión iniciado por CAJARIOJA no se 

hizo de espaldas o al margen de los 

intereses del pueblo riojano, sino que 

los intereses del pueblo riojano es

tán representados y defendidos por sus 

representantes en esta institución, y 

es de ellos de donde nació la idea de 

fusión. Este Gobierno, pueden tener 

todos los Grupos que están aquí repre

sentando al pueblo riojano la plena 

seguridad, cuando ese Protocolo defi

nitivo esté elaborado lo traerá a este 

Parlamento, se estudiará en este Par

lamento y se debatirá en este Parla

mento, para ser aprobado o rechazado. 

Tengan ustedes esa certeza, porque así 

lo prometió nuestro Presidente del Go

bierno. Nada más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Gon 

zález Garnica. Tiene la palabra segui

damente el representante del Grupo So

cialista. 

SR. MEDRANO MARTÍN: Señor Presiden 

te. Bien. Señor Garnica, en primer lu-

gar, en toda mi intervención~o ha ha

bido ninguna ofensa a nadie en lo que 

he dicho, y quiero recordarle las com

petencias que aquí hay actualmente en 

este proceso. En primer lugar está la 

propia Caja de Ahorros, que es la que 

ha iniciado el proceso de negociación, 

que es la que se ha reunido con el 

Consejo de Administración de ambas en

tidades y se firmó un Protocolo -como 

he dicho antes- de integración y de 

intenciones; que es un Protocolo muy 

general, que los puntos pueden ser 

asumidos perfectamente, porque el pro

blema no son los Protocolos iniciales 

-y eso lo hemos visto recientemente en 

fusiones bancarias-, el problema son 

los Protocolos finales donde existen 

los problemas cuando se desarrollan 

los cuatro puntos que se han dicho an

teriormente .. 

Y en segundo lugar está la compe

tencia de la Comunidad Autónoma sobre 

Cajas de Ahorros, que está regulada 

por su propio Gobierno el 12 de julio, 

en un Decreto que examina las compe

tencias de la Comunidad Autónoma en 

Cajas de Ahorros, en el cual es el 

Consejero de Hacienda el que debe au

torizar la fusión o escisión de las 

Cajas existentes. 

En ese ámbito de competencias, por 

un lado el Consejo de Administración y 

por otro lado el Gobierno de La Rioja, 

está esta Proposición que lo único que 

trata es que, el Protocolo -y lo he 

dicho antes-, una vez que esté nego

ciado ya pcr la Caja de Ahorros de 
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Rioja con la CAZAR en la Comisión que 

se ha creado al efecto y antes de que 

el Gobierno la apruebe definitivamente 

que es su competencia, sea presentado 

a este Parlamento para que aquí los 

Grupos políticos lo debatamos y valo

remos si es bueno, si es malo, si nos 

gusta, o si no nos gusta. No hay nada 

más en la Proposición. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Me

drana Martín. 

Terminado el debate ••• sí. Pide la 

palabra el señor Consejero de Hacienda 

y Economía. 

SR. BONET BORDENAVE-GASSEDAT: Se

ñor Presidente, Señorías. Realmente yo 

creo que la Proposición no de Ley del 

Grupo Socialista no tiene sentido por 

lo ya comentado aquí, por cuanto exis

ten dos obligaciones morales por parte 

del Ejecutivo. Una del propio Presi

dente del Gobierno que se manifestaba 

inmediatamente después de la publica

ción en los medios de comunicación 

parte del acuerdo o del Protocolo de 

intenciones por un lado; es decir, al 

día siguiente de publicarse en los me

dios. Por otro lado, como ha comentado 

muy bien el Diputado señor Valdiviel

so, había un compromiso por parte del 

Consejero de Hacienda que se había de

terminado en la Comisión de Hacienda. 

Por lo tanto el hacer esta Comisión me 

parece, yo la valoro así -no sé, 

corríjanme ustedes si me equivoco-, 

que por lo que veo el Partido Socia-

lista, no cree en la palabra del Go

bierno de La Rioja. Porque si realmen

te dos de sus miembros se han manifes

tado en este sentido y ustedes reite

ran que se remita aquí, que ya ha ha

bido un compromiso de que se va a re

mitir e insisten en ello, la única 

conclusión a que llego yo es a ésa; lo 

cual me produce una pobre impresión, 

por parte suya desde luego. Porque yo, 

desde luego, tengo la costumbre -no sé 

si buena o mala, a lo mejor para uste

des es mala, para mí es muy buena- de 

que todo lo que decimos lo cumplimos. 

No obstante, sí me alegro de dos o 

tres manifestaciones que aquí se han 

realizado.. Se ha dicho que existe una 

paralización, según dice usted, señor 

Medrana. Bueno, yo no estoy en la Co

misión que está negociando esta fu

sión, yo no sé si usted está metido 

dentro de la Comisión, pero -como bien 

ha comentado el Portavoz del Grupo Po

pular, el señor Garnica- la Caja de 

Ahorros tiene personalidad jurídica 

propia, y es ella la que es dueña y 

responsable de sus actos. Otra cosa es 

que exista competencia por parte del 

Consejero de Hacienda para que ratifi

que la aprobación. Pero no olviden una 

cosa, que es que antes de la ratifica

ci6n de la aprobaci6n por parte del 

Consejero de Hacienda, tiene que estar 

aprobada por la propia Asamblea, por 

la propia Asamblea, a la que yo consi

dero, y además con dos terceras par

tes, por mayoría, por mayoría. 

Por otro lado me alegro, me alegro, 
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que ahora usted diga que asume el Pro

tocolo o la base de intenciones ini

ciales que se han comentado; porque no 

recuerdo la fecha exacta, pero sí re

cuerdo que el Partido Socialista se 

opuso frontalmente al día siguiente 

mismo e No recuerdo la fecha exacta , 

pero sí recuerdo que el Partido Socia

lista se opuso frontalmente al día si

guiente mismo de la. • • Diciendo que, 

bueno, esto era una absorción. Que yo 

me sigo sonriendo con la absorción, 

porque -como usted bien ha dicho- en 

el mismo Protocolo de intenciones dice 

que se realizará una integración me

diante fusión. Una integración, una 

integración, por fusión. 

La normativa actualmente vigente en 

materia de sociedades, y legal, deter

mina que hay tres procesos, tres pro

cesos de fusión. Y eso mismo viene es

pecificado, porque se delimita así: 

Uno que es por escisión, otro que es 

por absorción, y otro que es por inte

gración. No sé si usted conoce esto. 

Yo supongo que no, porque si no no hu

biera hecho las manifestaciones que ha 

realizado. 

En cuanto a ••• Respondiendo al Gru

po del PRP, de que por qué está para

lizado o no está paralizado, o cómo 

está la s'ituación o (rue si deja de es

tar la situación, lo único que tengo 

que decir es lo que he comentado ante

riormente; que la Comisión que nego

cia, que es un órgano interno de la 

propia Caja de Ahorros, es la que tie

ne la responsabilidad y la que tiene 

los conocimientos de cómo marchan las 

negociaciones. 

Aquí se inició el proceso por parte 

de CAJARIOJA con CAZAR, y se constitu

yó una Comisión en la que están repre

sentadas las diversas instituciones 

que representan al Consejo de Adminis

tración, salvo el personal. No, inclu

so el personal; están por parte de la 

Comunidad, por parte de los imposito

res, por parte de los trabajadores. 

Exclusivamente esos tres. Lógicamente 

nosotros no tenemos, no podemos decir 

aquí ahora mismo cómo está, por qué se 

ha paralizado. Si es que se ha parali

zado, porque yo no he oído ninguna ma

nifestación de la Comisión diciendo: 

"Se ha paralizado y estamos pendientes 

de resolver en un sentido o en otro" e 

Yo todavía estoy pendiente de que co

menten, digan algo, al respecto. 

En cuanto a que ha pasado el tiempo 

de los dos meses que inicialmente se 

había especificado ••• Es lógico. El 

propio Protocolo se llama de intencio

nes. Es una intención. Se puede conse

guir o no se puede conseguir, pero no 

deja de ser una intención. 

No obstante -simplificando y resu

miendo- yo creo que esta Proposición 

no de Ley del Grupo Socialista está de 

más, por cuanto existía un compromiso 

ya, por parte del Presidente del Go

bierno y por parte mía en la Comisión, 

en el que se manifestaba esta decisión 

de traerlo aquí, porque consideramos 

que era el Parlamento el lugar donde 

debía debatirse esta resolución en de-
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finitiva. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Terminado el debate de la Proposi-

ción no de Ley, procede pasar a vota-

ción. 

¿Votos favorables a la Proposi

ción? Gracias. ¿Votos en contra? ¿Abs-

tenciones? 

Por 20 votos a favor y 13 absten

ciones, queda aprobada la Proposición 

no de Ley del Grupo Parlamentario So-

cialista. 

Pasamos seguidamente a la Proposi

ción, Último punto del orden del día, 

del Grupo Parlamentario Riojano Pro

gresista, relativa a que por el Conse

jo de Gobierno se presente una pro

puesta, para el ejercicio de la ini

ciativa legislativa por la Diputación 

General ante las Cortes Generales, a 

fin de introducir en la normativa del 

impuesto sobre la renta la posibilidad 

de deducir los gastos necesarios por 

desplazamiento y estancia de estudian

tes para cursar estudios universita-

rios. 

Tiene la palabra el señor Rodríguez 

Moroy, por tiempo de diez minutos. 

, 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Espero ser 

todavía más breve, señor Presidente. 

Con fecha 30 de mayo, entonces 

siendo Grupo Mixto, presentamos esta 

misma Proposición que, naturalmente, 

hemos tenido que reiterar para su tra

mitación aquí, cuando ha sido consti-

tuido el Grupo Riojano Progresista. 

Por eso, aunque nos alegramos de que 

se tramite hoy, nos hubiera gustado 

que hubiera tenido su tramitación qui

zá en un tiempo anterior, porque pu

diéramos haber llegado más a tiempo a 

los actuales presupuestos. 

Naturalmente voy a hacer gracia a 

sus Señorías de extenderme en los jui

cios generales, de lo que supone para 

La Rioja el carecer de Universidad .. 

Sería incluso ofensivo para todos us

tedes el pretender convencerles, ni 

siquiera recordarles simplemente algo 

que tenemos en la mente todos, y que 

es un pensamiento que nos acompaña ca

si todos los días. Porque recordar que 

La Rioja es la única Autonomía que no 

tiene Universidad resulta, hoy y aquí, 

absolutamente ocioso. Pero al parecer 

no resulta tan ocioso recordarlo a 

otros, porque hay quien lo ignora, o, 

al menos, quien no lo quiere ver. 

Tenemos un objetivo absolutamente 

legítimo que conseguir, y, nuestro 

Grupo y nuestro Partido, estaremos 

siempre en la lucha por la obtención 

de ese objetivo. Pero entre tanto, 

puesto que esa consecución no puede 

ser inmediata, aunque no tiene ninguna 

razón objetiva para no ser inmediata; 

entre tanto digo, mientras no se con

sigue ese objetivo legítimo, La Rioja 

debe también reivindicar otros elemen-

tos que nos vayan allanando el cami

no. Y algo así queremos hacer con esta 

Proposición no de Ley que, entre otras 

cosas, espero sirva de recordatorio 
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para quienes deben de decidir la im

plantación de la futura Universidad de 

La Rioja. 

El Partido Riojano Progresista hace 

poco tiempo hizo pública una opinión 

razonada y basada en el artículo 14 de 

la Constitución, que establece la 

igualdad de todos los españoles y la 

no discriminación por ninguna razón, 

por la que se solicitaba de los rioja

nos que dedujeran los gastos necesa

rios para la educación de sus hijos en 

las Universidades; puesto que La Rioja 

carecía de Universidad y existía un 

agravio evidente respecto de aquellas 

comunidades que sí tenían Universidad, 

que son todas las demás entre otras 

cosas. En aquel momento la Delegación 

de Hacienda planteó una contestación 

airada, amenazante; se pusieron encima 

de la mesa posibles rnul tas. Nosotros 

en aquellos momentos dijimos que era 

absolutamente imposible el que, una 

contradicción jurídica o un punto don

de existían distintas opiniones jurí-

dicas, pudiera resolverse mediante 

multas.. Otra cosa es que hubiera que 

pagar el día de mañana, si los Tribu

nales nos dieran la razón, pero en 

ningún caso con imposición de. multas. 

Pero en aquellos momentos lo que se 

nos dijo, lo que se decía por parte 

del Delegado de Hacienda, era que la 

Ley del impuesto sobre la renta no re

conocía la deducción que nosotros pre

tendíamos realizar en el impuesto so

bre la renta. 

Por eso ahora pretendemos bajar de 

lo genérico, bajar del artículo 14 de 

la Constitución -que es un artículo 

amplio en el que tienen cabida muchos 

derechos, pero que no están concreta

dos-, y lo que quisiéramos es, inclu

so, que quedara perfectamente recono

cida en los textos legales positivos 

una pretensión que, para nosotros y e~ 

pero que para todos los riojanos, sea 

lógica y objetivamente razonable. Y es 

que lo que a los riojanos nos cuesta 

el no tener Universidad en La Rioja, 

el dispendio especial que tienen que 

hacer los padres para compensar una 

carencia que el Estado tenía que haber 

dotado en nuestra Comunidad -como es 

la Universidad, como lo ha dotado en 

otras Comunidades Autónomas-, quede 

incluido como un gasto deducible de la 

declaración de la renta. Esto, que era 

un principio que ya existía con ante

rioridad puesto que ya hubo años en 

los que estos gastos eran absolutamen

te deducibles, entendemos que debe re

implantarse. En principio -en lo que 

respecta a La Rioja-, por un principio 

general objetivo de que estamos en si

tuación discriminada respecto de otras 

Comunidades, y, en general, respecto 

de todas las Comunidades y de todos 

los estudiantes; porque la igualdad de 

decisión de las oportunidades de estu

dio, deben de ser igualitarias para to 

dos. Nos dijeron en su momento en Ha

cienda: 11 Esa deducción no está recogi

da en el impuesto sobre la renta". Lo 

que pretendemos en este momento, es 

que el impuesto sobre la renta y su 
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legislación recoja esta deducción. 

Por ello presentamos la siguiente 

Proposición no de Ley, que esperamos 

que sea apoyada por sus Señorías, y 

que dice lo siguiente: 

"Que por el Consejo de Gobierno se 

presente ante la Diputación General 

Proyecto de Ley, para su tramitación 

posterior ante las Cortes Generales, a 

través del artículo 87.2 de la Consti

tución y el artículo 17.h) de nuestro 

Estatuto de Autonomía, por el que se 

introduzca en la normativa del impues

to sobre la renta la posibilidad de 

deducir los gastos necesarios por des

plazamiento y estancia de estudiantes 

para cursar estudios universitarios". 

Evidentemente tampoco hace falta 

recordarles, que tanto la Constitución 

como el Estatuto permiten a las Comu

nidades Autónomas proponer ante el 

Parlamento nacional, ante las Cortes 

Generales, una Proposición de Ley que 

haya sido previamente aprobada en esa 
/ 

Comunidad. Ese es el sistema y la me-

todología que nuestro Grupo ha enten

dido como más lógica, para obtener la 

finalidad que nosotros perseguimos. 

Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro

dríguez Moroy. 

Tiene ahora turno, según el Regla

mento, el Grupo Parlamentario que haya 

presentado enmiendas. Ha presentado 

una enmienda el Grupo Parlamentario 

Centrista. Su Portavoz en este mamen-

to, señor Fernández Ilarraza, tiene la 

palabra. 

Antes, señor Fernández Ilarraza, he 

de preguntarle si mantiene la enmienda 

tal y como ha sido presentada, o si 

la ••• 

SR. FERNÁNDEZ !LARRAZA: Sí. Señor 

Presidente, después de haberla estu

diado, como hay una segunda parte que 

dice que "hasta tanto no se apruebe 

esta Ley, el Gobierno regional articu-

lar á en los próximos presupuestos ••• ", 

la segunda parte de la enmienda querí

amos dejarla para que, como van a ser 

realizados los presupuestos próxima

mente... Y sólo dejar, "y otros no 

universitarios inexistentes en nuestra 

Comunidad Autónoma". 

SR. PRESIDENTE: Es decir, se reti-

ra la segunda parte de la enmienda, y 

quedaría solamente ••• 

/ 

SR. FERNANDEZ ILARRAZA: La prime-

ra. 

SR. PRESIDENTE: El añadido ", , • y 

otros no universitarios inexistentes 

en nuestra Comunidad Autónoma". 

SR. FERNÁNDEZ ILARRAZA: Exactamen-

te. 

SR. PRESIDENTE: Tiene su turno pa-

rala defensa ••• 

SR. FERNÁNDEZ ILARRAZA: Gracias, 

señor Presidente. 
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SR. PRESIDENTE: De la enmienda y 

su postura. 

' SR. FERNANDEZ ILARRAZA: Señor Pre-

si dente, señoras y señores Diputados .. 

Es la primera vez en esta Legislatura 

que me dirijo a ustedes desde la tri

buna, y me quiero quedar con el re

cuerdo de ello, porque antes lo hacía 

desde otra situación .. Quizás ésta es 

más bonita, más cómoda, pero quiero 

recordar la fecha del 20 de octubre, 

como recU:erdo a la del 6 de julio, y 

recuerdo la del 11 de julio; todas 

ellas, en este breve tiempo, para mí 

importantes. Pero quiero seguir traba

jando desde aquí por los intereses de 

La Rioja, desde la ideología que me 

mueve a estar dentro del Centro Demo-

crático y Social. 

Gracias señor Presidente por dejar

me decir estas palabras, aunque sé que 

no son de la cuestión que nos trae 

aquí, que es la PropoSición presentada 

por el Partido Riojano Progresista. 

Yo creo que esta Proposición, el 

Centro Democrático y Social la apoya 

totalmente. Creo que la hemos defendi

do durante toda la intervención que 

hemos tenido en la campaña electoral, 

de que La Rioja se merece esa Univer-

sidad, y con las mismas circunstancias 

y la misma fuerza lo hemos hecho. De

cíamos también que si no se podía 

aprobar, o tener -no aprobar, sino te

ner- Ía Universidad lo más rápidamente 

posible, lo que sí había que buscar 

era una fórmula por la cual los r-ioja-

nos tuvieran esa compensación económi-

ca, que es lo que hemos dejado aparca

do para tratar en los presupuestos que 

vienen, y cómo puede ser esa fórmula, 

qué fórmula es la idónea, y qué fórmu

la va a ser la mejor -que la podemos 

discutir también- dentro de los presu

puestos que tenernos. O cuál es esa 

fórmula, mientras se tramita la fórmu-

la que propone el Partido Riojano Pro

gresista, que creo que va a ser larga 

y duradera, a no ser que luchemos to

dos a través de nuestros partidos na

cionales, y también que nuestro Sena

dor autonómico eche ahí el resto y di

ga que, efectivamente, La Rioja debe 

tener su Universidad, y ahí estamos 

nosotros. No, nada más es para que nos 

ayude; no, no, no es nada más. 

Efectivamente. Si hacemos esa en-

mienda que hemos hecho en la primera 

parte es porque, además de no tener 

Universidad, no tenemos otra serie de 

estudios que creo que son fundamenta

les; porque no todos los riojanos es

tudian estudios universitarios, y uno 

de ellos es Formación Profesional. Nos 

falta muchísima Formación Profesional 

en el sentido incluso agrícola; agrí

cola en general, nos falta. Por eso 

también, ¡cómo no! Escuelas universi-

tarias de Grado Medio, y por ello es 

por lo que hacíamos, o queremos hacer, 

esa introducción de la enmienda, "y 

otros no universitarios inexistentes 

en nuestra Comunidad". Ahí va dirigida 

esa fórmula. 

Antes se ha dicho, y efectivamente 
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don Luis Javier Rodríguez Moroy lo ha 

comentado, que antes existía una des

gravación fiscal -que efectivamente 

era el 15% de los gastos excepcionales 

no suntuarios, y que se referían a es

tudios en territorio español- con mo

tivo del desplazamiento del hogar fa

miliar de los hijos, y que daba dere

cho a la deducción a que se refiere el 

artículo 121.2 de la Ley General Tri

butaria; siempre que correspondan a 

estancia y manutención debidamente 

justificados, y sean satisfechos a 

personas o entidades dedicadas legal

mente al hospedaje. Pues bien, desde 

el año 85 este artículo -el 121.2 que 

decíamos de la Ley General Tributaria

nuestro Ministro de Hacienda, o nues

tro Ministerio de Hacienda, nos lo ha 

eliminado, y, por lo tanto, era un po

co que, si nos quitan estas deduccio

nes y no tenemos Universidad, está 

bien el pedirlo. 

En definitiva el CDS va a apoyar la 

Proposición no de Ley presentada, y 

quisiéramos que el PRP aceptara la en

mienda que habíamos introducido al fi

nal. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fer 

nández Ilarraza. 

Tiene la palabra ahora el represen

tante del Grupo Parlamentario Mixto. 

SR. VALDIVIELSO TEJEIRO: Señor Pre 

sidente, Señorías. Evidentemente leída 

la propuesta del Partido Riojano Pro

gresista, es difícil decir... No se 

puede decir otra cosa que sí, a tal 

propuesta. No se puede decir otra cosa 

que sí, y tampoco se puede decir otra 

cosa que sí, a la enmienda presentada, 

al retirarse la última parte de la 

misma.. Creo que ha sido acertado el 

retirarla porque, de alguna forma, lo 

único que podría suponer, es el acep

tar precisamente la carga que nosotros 

creemos que tenemos; el traspasarla 

sobre nuestras propias espaldas, si la 

enmienda del CDS se hubiera aceptado 

en su totalidad. Por lo tanto ha sido 

correcto el retirarla porque, de algu

na forma creemos, creemos desde nues

tro Grupo, que incluso la capacidad 

económica para aceptar un tema de este 

tipo, dado lo limitado de recursos de 

nuestra Comunidad, iba a ser ba'stante 

difícil si, lógicamente, previamente, 

no se hace un estudio de ello. 

Y partiendo de esta base no cabe 

duda, que el Partido Riojano traslada 

el problema, o traslada el problema a 

un tercero, en este caso al Partido 

Socialista; digo al Partido Socialista 

a nivel general, o Grupo Socialista en 

el Congreso. Y traslada el problema en 

cuanto que, tal problema, se refiere a 

un asunto presupuestario de los Presu

puestos Generales del Estado. Y que 

ustedes en su mano con su mayoría ab

soluta, evidentemente, pueden tener la 

solución de esto. Por lo tanto, en 

cualquiera de los casos, lo que aquí 

aprobemos o no aprobemos no va a ser

vir, pienso, para nada, salvo como una 

reivindicación, o como una llamada de 
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atención ante una injusticia clara, o 

una discriminación -que al fin y al 

cabo las discriminaciones son injusti

cias claras en su base- a que está so

metida esta Comunidad 1 y que evidente

mente todos conocemos. 

La única dificultad, señor Moroy, 

que veo en su Proposición es la si

guiente. Si nos apartamos del objetivo 

real, que es conseguir una Universidad 

para La Rioja, como objetivo a medio 

plazo y como objetivo a corto plazo, 

conseguir -pienso yo, no soy un espe

cialista en estos temas- que los ci

clos universitarios que hoy en día hay 

en La Rioja se acaben por lo menos en 

su totalidad, ya que ha habido mani

festaciones de queja en este sentido 

de que -los,cursos- el Colegio Univer

sitario tiene ciclos hasta segundo o 

tercer curso como máximo tengo enten

dido. Quizá esta propuesta nos aleja 

un poco de los objetivos irrenuncia

bles que este Parlamento pienso que, 

en el tema de Universidad, se ha mar

cado. Y quizá por mucho abarcar, o 

quizá por querer tener una solución 

justa, pienso que justa -porque de al

guna forma compensaría una situación 

injusta actualmente existente-, quizá 

nos apartaría del objetivo concreto. 

Incluso vamos a suponer que en cual

quiera de los casos el Gobierno cen

tral, o el Grupo Socialista en el Con

greso, aceptase en los próximos presu

puestos esta Proposición no de Ley, 

debidamente articulada legalmente, y, 

de alguna forma, nos dijese que nos 

diésemos por satisfechos con este te

ma. Con lo cual no nos habríamos apar

tado del objetivo concreto y hubiése

mos conseguido una solución momentá

nea, pero no la solución que realmente 

esta Cámara quiere y que todos hemos 

acordado ya en sucesivas ocasiones, 

que es una Universidad para La Rioja; 

que es lo que consideramos realmente 

importante, y el objetivo -digamos

real que nos hemos marcado. 

Y de todas formas, don Javier, le 

iba a pedir, le iba a pedir, que me dé 

la receta, que me dé la receta, para 

que me acepten a mí 

de Ley de este tipo; 

Proposiciones no 

porque precisa-

mente en un tema hace poco, el tema de 

los Juzgados, ha sido rechazada una 

Proposición no de Ley del Grupo Mixto, 

para tratar ese tema en esta Cámara. Y 

evidentemente creo que -no me han di

cho- es porque excede la competen

cia. No cabe duda que esto también ex

cede de las competencias propias de 

esta Cámara, porque hablamos de los 

Presupuestos Generales del Estado. 

De todas formas creemos que la pro

puesta es correcta. Desgraciadamente 

no somos optimistas respecto a la mis

ma, y vamos a apoyar dicha propuesta 

para que sirva por lo menos de llamada 

-aunque no creo que nos hagan mucho 

caso en Madrid- a una reivindicación 

sentida y aceptada por toda esta Cáma

ra. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Val 

divielso. Tiene la palabra seguidarnen-

- 1121 -



Número 32 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja P-D 

te, por el Grupo de Alianza Popular su 

Portavoz en este momento, el señor 

Zueco Ruiz. 

SR. ZUECO R!JIZ: Señor Presidente, 

Señorías. La Proposición no de Ley que 

hoy se somete a nuestra consideración 

puede ser examinada, habida cuenta de 

su contenido y alcance, desde dos ór

denes distintos. Desde un punto de 

vista técnico-jurídico, y desde un 

punto de vista estrictamente políti

co. Y en ambos sentidos esta Proposi

ción se hace merecedora del voto favo

rable del Grupo Parlamentario de 

Alianza Popular. Y ello, y quiero de

cir lo, independientemente de que por 

el mismo objetivo que persigue, nos 

parece excesivamente amplia en su 

planteamiento y pudo, y tal vez debió, 

ser objeto de alguna enmienda por par

te del Grupo Parlamentario al que re

presento. Y si no se ha hecho así, es 

porque entendemos que las precisiones 

que sin duda conviene hacer, pueden 

contenerse en ese Proyecto de Ley que 

el Gobierno debe remitir aquí, en eje

cución del acuerdo que hoy se adopte. 

Y lo mismo podíamos decir respecto de 

la enmienda del Grupo Centrista, que 

por la misma razón no tiene óbice al

guno en su admisión por mi Grupo. 

Veamos, pues, por qué en los dos 

aspectos que he comentado, creernos que 

nuestro voto debe ser positivo. En el 

aspecto técnico-jurídico, se puede ob

servar las consecuencias de la Propo

sición desde dos puntos; desde un pun-

to de vista constitucional, y desde 

una perspectiva estrictamente de dere

cho fiscal. Constitucionalmente parece 

claro que existe la posibilidad de la 

iniciativa que se propugna, porque así 

lo recoge formalmente el artículo 87 

de la Magna Ley -que usted mismo ci

ta-, que reconoce a las Asambleas 

Autonómicas la facultad de ejercer la 

iniciativa legislativa remitiendo a la 

Mesa del Congreso una Proposición de 

Ley, y delegando a un máximo de tres 

miembros de la Asamblea para la defen

sa de tal proyecto. Ni que decir tiene 

que de otra parte el sentido material, 

desde el punto de vista también cons·

titucional, se trata de un asunto que 

afecta directamente al ámbito de inte

rés específico de nuestra Comunidad 

Autónoma, por cuanto luego veremos, 

por lo que no cabe -a nuestro modo de 

ver- negar la admisión de la iniciati

va, sobre la base de considerar que la 

materia que nos ocupa es de exclusiva 

competencia estatal en bloque. 

Y desde el punto de vista de un de

recho puramente fiscal, la considera

ción de gastos como los que se citan 

en la iniciativa que hoy se presenta 

al objeto de ser tenidos en cuenta en 

el impuesto sobre la renta no sólo es 

algo aceptable y plausible, sino his

tóricamente -y entendiendo tal expre

sión en un sentido de legislación pró

xima, muy próxima- conocido y admitido 

por legislador y ciudadanos, hasta que 

solo recientemente ha sido borrado en 

nuestra normativa por mor de esa irre-
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frenable ascención no de Arturo Guy, 

sino de la presión fiscal. 

Podemos así recordar cómo la Ley 

44/78, que regula por primera vez sin

t.éticamente el impuesto de la renta en 

su artículo 29, ya prevé esas deducio

nes que nos ha citado el Portavoz del 

Grupo Centrista con un límite del 15 

por ciento, fijado además en términos 

absolutos en 45.000 pesetas. 

Así se recoge también en el Regla

mento de Desarrollo de la Ley, los dos 

Reglamentos el del 79 y el del 81, que 

incluye lo que ya nos ha leído el se

ñor Fernández Ilarraza; no precisamen

te los gastos de desplazamiento, como 

en su Proposición no de Ley dice uno 

de los motivos a los que antes me re

fería y que se podían haber enmendado, 

sino a los gastos de estancia y manu

tención. 

Pues bien, la Ley 44/83 de Presu

puestos para 1984 inicia un inexplica

ble proceso regresivo, y rebaja la de

ducción al 10 por ciento con un límite 

de 30.000 pesetas. Y corno si no quie

res taza, taza y media ••• La Ley para 

los Presupuestos de 1985, suprime to

talmente la deducción. Y si esta su

presión -que ya no se refiere a pre

juicios burgueses como primera comu

nión o gastos de bautizo- es progre

sista ••• Y si esta supresión invita al 

mejor nivel cultural e iguala oportu

nidades... ¿Tendrá la amabilidad de 

explicárnoslo a quienes no compartimos 

esa idea? 

Pero es que además la Proposición 

no de Ley es igualmente atendible para 

nuestro Grupo desde un punto de vista 

estrictamente político, además de ser

lo -por las razones ya expuestas- des

de un punto de vista jurídico. Con su 

aprobación se consiguen dos finalida

des, que ya laten en la propia letra y 

espíritu de la Proposición; una fina

lidad directa, y una finalidad media

ta. Y así cuando entre en el Congreso 

de los Diputados una Proposición de 

Ley aprobada, por lo menos mayorita

riamente por nuestra Diputación Gene

ral, estaremos diciendo a quien quiera 

oirnos, que en La Rioja nos sentimos 

discriminados respecto de las restan

tes Comunidades Autónomas, porque sin 

compensación alguna debemos atender 

unos gastos de nuestros hijos, que 

aquí por una falta de Universidad im

posible pueden realizar, lo que lama

yoría de los estudiantes españoles 

puedan hacer en sus respectivas Comu

nidades Autónomas. Y pediremos por 

eso, por evitar de alguna forma que 

esa injusticia flagrante se perpetúe¡ 

el que en tanto no exista Universidad 

pueda haber una compensación, aunque 

sea mínima, para esa familia que, 

frente a una familia catalana, o ara

gonesa, o extremeña, o andaluza, tiene 

que hacer gastos extraordinarios por 

tener que enviar a su hijo a estudiar 

fuera de su residencia. Y no hacerlo· 

supone, incrementar drásticamente las 

dificultades de los riojanos no acomo

dados para acceder a la formación uni

versitaria. Y conste que no se trata 
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ni de pedir gallerías, ni de solicitar 

subvenciones de viajes a Estados Uni

dos con motivo de estudios. Simplemen

te se trata de restaurar una situación 

que, si es lamentable que haya desapa

recido a nivel nacional, mucho más pe

noso es que lo haya sido en nuestra 

Comunidad donde necesariamente deben 

producirse los desplazamientos para 

atender las necesidades educativas 

universitarias de nuestros hijos. Pero 

es que además, y como bien intuye el 

proponente, tenemos indirectamente la 

ocasión de decir en Madrid que La Rio

ja necesita una Universidad; y que 

mientras no tengamos esa Universidad 

deben arbitrarse medidas especiales¡ y 

que fundamentalmente debe acelerarse 

el proceso de creación de esa Univer

sidad. 

Y quiero decir más. Si mi Grupo es

tuviera convencido de verdad, de que 

el Gobierno nacional pone todo su em

peño en que tal aspiración se vea col

mada, hasta podríamos votar negativa

mente esta Proposición. Lo que sucede 

es que no tenemos en modo alguno esa 

convicción, y queremos una vez más te

ner la posibilidad de divulgar clara

mente su necesidad aquí y ahora. 

Por todo lo anterior vamos a apoyar 

esta iniciativa, como apoyamos -dicho 

sea de paso y aunque no se nos reco

nozca- todas las que creemos justas, 

sea cual fuere el Grupo proponente. 

Temo no obstante, como ha dicho el re

presentante del Grupo Mixto, que la 

iniciativa va a tener un mal fin; por-

que aunque parece evidente, y por lo 

que venirnos oyendo que va a contar con 

el apoyo cuando menos mayoritario de 

esta Cámara y en consecuencia de la 

mayoría de los riojanos -que suelen de 

cir cuando les conviene mis compañeros 

Diputados .situados a la izquierda o a 

la derecha según el observador-, no 

está tan claro lo que mañana suceda. Y 

permítaseme por ello concluir con unas 

terribles'dudas que nos azotan, vista 

la petición mayoritaria de La Rioja. 

¿Instará el Partido Socialista riojano 

del Gobierno de la nación, la confor

midad del artículo 34.6 de nuestra 

Constitución? Si se produce tal hecho, 

¿desdeñará aquel Gobierno tal peti

ción, sacrificándola a esa voracidad 

fiscal cuyos resultados a veces se em

plean en vestiditos y no se la señori

ta Pepis? ¿Defenderá la Mesa del Con

greso la toma en consideración, o ne

gará la misma arguyendo que no parece 

procedente a la vista del artículo 141 

de la Constitución y del ámbito propio 

de la iniciativa autonómica? ¿La nega

rá acaso, para no dar lugar a discri

minaciones que se introducen supuesta

mente con esta Proposición, pasando 

sin comentar la discriminación real 

hoy existente? ¿Sucederá, en fin, como 

con el tan llevado y no traído Plan de 

transporte ferroviario, donde a nivel 

nacional el Partido Socialista vota a 

favor, y a nivel regional los mismos 

que han votado a favor se suben al ca

rro de las protestas que justamente ha 

suscitado tal aprobación, en un cier-
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tarnente lamentable espectáculo de tra

vestismo oportunista? 

SR. PRESIDENTE: Señor Zueco ¿tiene 

algo que ver con lo que está usted de

fendiendo ahora esto último que acaba 

de decir? 

SR. ZUECO RUIZ: Témome que sí, se

ñor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Cíñase al tema y 

vaya acabando, por favor. 

SR. ZUECO RUIZ: La soluci6n a es

tos enigmas, señoras y señores Diputa

dos, como se decía en los folletones 

por entregas ••• Mañana. Muchas gra

cias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Zueco Ruiz. Tiene la palabra, por úl

timo, el Grupo Parlamentario Socialis

ta. Señor Pérez Sáenz, tiene la pala

bra. 

SR. PÉREZ SÁENZ: Señor Presiden

te... Me alegro enormemente de verlo 

ahí de nuevo. 

Señor·ías 1 la verdad. • • La verdad 

que me ha causado sorpresa el posicio

namiento de los Grupos Parlamentarios 

respecto a esta Proposición no de Ley, 

y sobre todo la del Grupo Popular por 

sustentar al Gobierno de Alianza Popu

lar, y, por lo tanto, estar más o me

nos próximos a decisiones y a tomar 

las mismas, y a un grado de responsa-

bilidad. Y digo esto, porque indepen

dientemente de la letanía que el señor 

Zueco nos acaba de decir, a mi me pa

rece que esta Proposición no de Ley no 

es una Pro~osición no de Ley seria. En 

primer lugar, tal y como se ha remon

tado el señor Rodríguez Moroy a una 

historia, voy a decir que el origen de 

esta Proposición no de Ley viene en 

base a una iniciativa tomada por el 

Grupo Político del PRP mediante la 

cual, ni más ni menos 1 instigaban al 

pueblo riojano a cometer lo que noso

tros entendemos como una ilegalidad, 

independientemente del desarrollo del 

artículo 14 de la Constitución. Aunque 

la verdad sea dicha que los riojanos 

no hayan secundado -que nosotros sepa

mos mUchos no han sido-, y aunque en

tendamos las motivaciones, las motiva

ciones, que llevan al PRP a hacer ese 

tipo de iniciativas, e incluso a la 

que estamos discutiendo aquí ahora; es 

decir aunque entendamos, las compren

damos, no llegamos a comprender, ni 

vamos a llegar a comprender nunca, có

mo se pueden cOmeter actos de tanta 

gravedad y de tanta irresponsabilidad 

política. Al parecer, como bien ha di

cho el señor Rodríguez Moroy, ha medi

tado, han madurado, lo suficiente como 

para entender que estaban en un error, 

y, por lo tanto, lo que hoy se propone 

es cambiar, modificar, esa legalidad. 

Lo que no creemos que haya meditado 

suficiente, es para retirar esta Pro

posición no de Ley. Y ahora casi me 

quedo al margen, porque además veo que 
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va a ser aceptada por todos los Grupos 

de esta Cámara, exceptuando creo el 

Grupo Mixto. Su Proposición, Señorías, 

se basa, que sin perjuicio de conti

nuar insistiendo con la máxima fuerza 

en la tradicional reclamación de la 

Universidad de La Rioja, una fórmula 

intermedia, fórmula intermedia, de co

rregir la desigualdad sería, la posi

bilidad de deducir los gastos necesa

rios que aquí ya hemos hablado. Dos 

conceptos. Mi análisis -si el señor 

Zueco hacía dos vías de análisis, una 

era la jurídica y otra era la políti

ca-, yo me voy a analizar los dos con

Ceptos fundamentales que se vierten en 

su Proposición no de Ley. 

El primer concepto es el de desi

gualdad. La desigualdad proviene, se

gún ustedes, de que La Rioja carece de 

Universidad, pero desarrollando esa 

idea a mí se me ocurre, que la Univer

sidad de La Rioja -que los Socialistas 

queremos que La Rioja tenga Universi

dad, eso que quede claro-, que la Uni

versidad de La Rioja, presumiblemente, 

entiendo, la ubicaremos en Logroño, y, 

por lo tanto, esa desigualdad se ten

dría que mantener, o iba a mantenerse, 

en todos los municipios de la Comuni

dad que no iban a disfrutar de esa 

Universidad. Del mismo modo, Señorías, 

todos los municipios de España que no 

tienen Universidad, mantendrían esa 

desigualdad. Pero aún diría más, tam

bién participarían de esa desigualdad 

aquellos municipios con Universidad, 

cuyas Universidades no tuvieran todos 

los estudios universitarios posibles o 

carreras académicas posibles. 

Y finalmente algo que verdaderamen

te me duele, y que lo he visto consta

tado en el Grupo del CDS, es que se 

olvida muchas veces que La Rioja Uni

versidad no tiene, Universidad no tie

ne, pero hay posibilidad de estudiar 

estudios universitarios en La Rioja, 

aunque sean pocos, aunque nosotros en

tendamos que haya que expansionarse. 

Pero es cierto que los riojanos pueden 

cursar estudios universitarios en La 

Rioja. Es que se olvida, y a mí me 

duele, incluso por los Grupos Parla

mentarios, de que existen estos cen

tros universitarios. 

El otro concepto a analizar es el 

de fórmula intermedia, que parece que 

es el que mejor acogida ha tenido en 

los Grupos de esta Cámara. 

En primer lugar yo creo, que el de

terminar esta Proposición no de Ley 

como una fórmula intermedia a mí me 

parece mal determinado. En cualquier 

caso se podría decir fórmula de pre

sión, aunque no se quiera decir, pero 

bien. Yo creo que coincidiríamos en 

que sería una fórmula de presión, pero 

fórmula intermedia en ningún caso. Pe

ro es que además yo lo que creo, es 

que es una fórmula en cualquier caso 

imprudente, imprudente. Y me voy a 

quedar solo, pero la verdad es que lo 

pienso así. Me parece absolutamente 

imprudente. A mí me parece que los me

dios, y este medio, Señorías, con to

dos sus respetos me parece irracional, 
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no agarrará nunca una petición que en

tiendo yo que es racional. Todo lo 

contrario, lo que entiendo yo es que 

la podrán perjudicar, que la viciarán, 

que incluso la considero, que podrá 

ser contraproducente. 

En resumen, aunque ustedes no lo 

crean y se hayan manifestado, yo en

tiendo que esta Ley puede producir 

efectos contrarios. Nosotros queremos, 

la verdad, que las instituciones rio

janas; ya sea el Parlamento, y ya sea 

el Gobierno de La Rioja, aunque sea de 

Alianza Popular, no vayan haciendo el 

ridículo por el mapa nacional. Y yo 

creo que con esta Proposición no de 

Ley vamos a hacer el ridículo. Quería 

antes de terminar • • • El señor Zueco 

para mí ha aprovechado la Proposición 

no de Ley para decir tantas cosas, 

que, desde luego, no le voy a poder 

contradecir fundamentalmente por el 

tiempo. Pero hay una. Prácticamente 

ustedes se dedican, en vez de a sólo 

incluso a defender al Gobierno, a apo

yar a su Gobierno, e incluso a indi

carle lo que debe hacer, se dedican 

única y exclusivamente a salir aquí y 

decir: Señores, aquí, pase lo que pase 

en La Rioja, la culpa, todo, todo, el 

Gobierno nacional. Y todo así, y con

tinuamente no hacen más que sacar 

ejemplos del Gobierno regional. Mire, 

señor zueco, solamente le voy a decir 

una cosa, un detalle, que igual le pa

rece pequeño. A través de esta Propo

sición no de Ley lo que se quiere es 

discutir -en -el fondo- los Presupues-

tos Generales del Estado en esta Cáma

ra, aunque sea en uil trocito muy pe

queño. Y da la casualidad que al menos 

el Grupo Socialista los presupuestos 

de La Rioja no ha tenido esa oportuni

dad, no ha tenido oportunidad de dis

cutir el presupuesto de La Rioja, y 

ahora entrar para discutir el presu

puesto de la nación. 

Señores Diputados, nosotros somos 

riojanos, somos progresistas, somos 

socialistas, pero pretendemos también 

ser serios. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pé

rez Sáenz. 

SR. ZUECO RDIZ: SÍ, señor Presi

dente. S6lo quería decir que lo Último 

que ha dicho ••• 

SR. PRESIDENTE: No le he visto que 

pidiera la palabra, por lo tanto no se 

' la concedo. 

SR. ZUECO RUIZ: Perd6n, señor Pre

sidente. 

SR. PRESIDENTE: Bien. El 

proponente. • • ¿Pide la palabra 

ra ••• ? 

Grupo 

pa-

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Señor Presi

dente. En idénticas condiciones que la 

palabra que ha utilizado hace pocos 

minutos el Grupo Socialista ••• 

SR. PRESIDENTE: ¿Debo entender que 
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por un turno de rectificación o de ré

plica a los ataques que se hayan podi

do hacer a su postura? 

/ 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Algo más am-

plio, señor Presidente, porque ••• 

SR. PRESIDENTE: Le doy la palabra 

por cinco minutos. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Sí. Señor Pre 

sidente, Señorías • Realmente , después 

de mi primera intervención han interve 

nido los demás Grupos Parlamentarios, 

y creo, señor Presidente, que los de

más Grupos Parlamentarios han estado 

refiriéndose precisamente a una inicia 

ti va no nuestra 1 que era la enmienda 

-por ejemplo- del CDS, sin tener si

quiera el conocimiento de si iba a ser 

objeto o no de debate, porque no se sa 

bía si íbamos a aceptar su inclusión o 

no,íbamos a aceptar su inclusión, por 

lo qlie; creo que una intervención pre

via hubi'era sido evidentemente impres

cindible, C(){no se ha producido otras 

veces en esta .bámara. Por lo tanto mi 

intervención·." tiene'· .que ser doble; ten

go que explicar si s€h_ acepta o no la 

enmienda, y, además, hade.¿: uso de la 

rectificación a la que usted me decía. 

SR. PRESIDENTE: Haga, por favor, 

en primer lugar la aclaración de si 

acepta o no la enmienda, y pase des

pués al segundo tema. 

/ 

SR. RDDRIGUEZ MOROY: Pues entonces 

en primer término, y respecto de la 

enmienda del CDS, comenzando como han 

comenzado ellos diciendo que les pa

recía extraordinariamente bien la ini-

ciativa, por lo menos muy bien la 

iniciativa que tomaba nuestro Gru

po ••• Como amor con amor se paga, no

sotros vamos a decir que estamos com

pletamente de acuerdo con su enmienda, 

que no solamente enriquece, sino que 

mejora el texto de nuestra Proposi

ción. 

Evidentemente deja flecos, porque 

al decir ustedes que queden incluidos 

"otros estudios no universitarios ine-

xistentes en nuestra Comunidad 11
, pues 

se podía colar por ahí, pueS hasta un 

curso sobre la artesanía tanzana, o 

alguna cosa extraña, que no creo que 

sea su intención, ni evidentemente la 

del Gobierno el día de mañana cuando 

envíe el Proyecto. Corno esto es per-

fe_ctamente subsanable por el Gobierno ,, 

en ~'1-,.,momento de enviar este Proyecto, 

y su cordura dará solución a todas es

tas cuestiones, nosotros simplemente 

decimos que queda incorporada la en

mienda en sus términos escritos; es 

decir en su primera parte, puesto que 

la otra ha sido retirada al texto de 

nuestra Proposición no de Ley. 

Y dicho esto vamos a entrar en esa 

fase de contestación, que, no va a ser 

contestación, va a ser muy breve. Evi-

dentemente al señor Valdivielso le 

tengo que decir, que no nos aparta del 

camino esta Proposición, puesto que 

muy poco serios seríamos si nos con-
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formáramos con sacar esta Proposición 

ante la Administración Central, y no 

siguiéramos reivindicando nuestro ob

jetivo fundamental, que es la obten

ción de nuestra propia Universidad de 

La Rioja. Y puesto que usted me pide 

recetas yo debo de decirle, señor Val

divielso, que ningún buen cocinero da 

recetas; sin que yo evidentemente me 

considere, ni siquiera cocinero. 

Por lo que se refiere al Grupo de 

Alianza Popular, dice que es posible 

que esto tuviera un mal fin. Yo creo 

que esto nunca iba a tener un mal fin 

porque, con que sólo esté presente 

nuestro criterio ante las Cortes Gene

rales, habríamos caminado un paso -lo 

suficientemente importante a mi enten

der- en una reivindicación que estimo 

objetiva y absolutamente imprescindi

ble en nuestra Comunidad. Me olvido de 

la última parte de su intervención 

porque -si además de como está en este 

tema el Grupo Socialista, usted me los 

encoleriza todavía más- estoy comple

tamente seguro que ese buen fin que 

nosotros preveíamos, pues no va a re

sultar en absoluto. 

Por lo que se refiere al Grupo So

cialista, que es el que más propiamen

te ha entrado en contradicción con mis 

argumentos -y agradeciendo previamente 

a todos los demás Grupos su apoyo a la 

iniciativa-, debo decirle que nuestro 

Partido en ningún momento ha instigado 

al pueblo riojano a la ilegalidad como 

ha dicho usted, y me parece grave, du

ro, y manifiestamente injusto. Nuestra 

intención y nuestra llamada fue al 

pueblo riojano, para el ejercicio de 

un legítimo derecho que nosotros en

tendÍamos respaldado por el artículo 

14 de la Constitución. Por lo tanto, 

en ningún caso hemos hecho llamada al

guna, ni la haremos, a la ilegalidad. 

No voy a hablar a llamadas que sí que 

ha podido realizar en otros momentos 

el Partido Socialista a la desobedien

cia ciudadana; porque ni es el caso, 

ni es esta Cámara la que tiene que 

tratar esas cuestiones. Dice usted que 

los socialistas quieren la Universidad 

de La Rioja. Yo creo que los socialis

tas quieren la Universidad de La Rioja 

como esos amores platónicos que por 

timidez no se manifiestan, y que al 

final se mueren los amantes sin si

quiera haberse conocido. Algo parecido 

nos puede suceder, como el amor del 

Partido Socialista siga en la línea 

que hasta este momento estamos perci

biendo. Para ustedes La Rioja no tiene 

agravio alguno, respecto de las demás 

Comunidades. Pues yo les digo: La Ad

ministración Central en todas las de

más Comunidades ha hecho unos gastos, 

a través de muchos años, cuantiosos, 

para dotarles de unos estudios univer

sitarios que La Rioja no tiene. Y 

creemos que la Administración Central 

está en la obligación de dotarnos, por 

lo menos proporcionalmente o por lo 

menos en una cuantía mínima, de esos 

elementos materiales con los que cuen

tan otras Comunidades Autónomas, que 

son un soporte cultural fundamental 
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para esas Comunidades Autónomas. 

Dicen ustedes que podemos conse

guir, con la aprobación de esta Propo

sición, unos efectos contrarios a los 

que se desea en esta Proposición no de 

Ley. Pues yo les diré que si se produ

cen efectos contrarios, será porque 

ustedes quieren producir esos efectos 

contrarios, porque dependerá exclusi

vamente de ustedes. Porque de lo que 

está visto aquí, todos los Grupos Par

lamentarios, que también tienen repre

sentación en el Parlamento nacional, 

van a aceptar esta Proposición no de 

Ley. Luego si el objetivo que se con

sigue es el inverso, será porque uste

des quieran, y ustedes lo tendrán que 

justificar y explicar ante el pueblo 

riojano. 

No pretendemos discutir aquí los 

presupuestos del Estado. En absoluto. 

Pretendemos que en los presupuestos 

del Estado se contemple un criterio 

que tiene La Rioja -y esperábamos que 

fueran todas las fuerzas políticas de 

La Rioja-, un criterio que tiene La 

Rioja apoyado jurídicamente, y que es

peremos que tenga su reconocimiento el 

día de mañana. 

Y por último jamás espero que La 

Rioja haga el ridículo cuando, con sus 

pretensiones legítimas, justificadas, 

y que además están en el ánimo de la 

mayoría de los riojanos, vaya adonde 

haga falta; y digo, adonde haga fal

ta. Nada más. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ro-

dríguez Moroy. 

Una vez debatido el tema de la Pro-

posición no de Ley, procede pasar a su 

votación. 

¡Perdón! Pide la palabra el señor 

Pérez Sáenz. 

' ' SR. PEREZ SAENZ: Señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Sí. Por el artícu-

lo 55 voy a darles un solo turno, de 

tres minutos máximo, a cada Portavoz. 

Tiene la palabra el señor Valdi

vielso. Desde el escaño puede hablar. 

SR. VliLDIVIELSO TEJEIRO: En primer 

lugar para aclarar al Portavoz en fun

ciones del Partido Socialista, que no

sotros hemos dicho que íbamos a votar 

que sí a la propuesta del Partido Rio

jano Progresista. Me ha parecido en

tender en su intervención, de que no

sotros nos íbamos a abstener sobre es-

ta Proposición no de Ley. Vamos a vo

tar que sí, favorablemente a la misma. 

En segundo lugar, aclararle que la 

desigualdad... Evidentemente hay mu

chas desigualdades de muchos tipos, 

pero concretamente La Rioja es la úni

ca Comunidad Autónoma que no tiene 

Universidad; luego, por lo tanto, es 

una desigualdad concreta y específica 

la que estamos discutiendo. Podría us

ted hablar de desigualdades, de que en 

Valencia tienen metro y en Logroño no; 

pe.ro ésta es una desigualdad tan espe

cífica como, que efectivamente es la 

única Comunidad Autónoma de las die-
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cisiete que hay, que carece de Univer

sidad. 

Y en tercer lugar... • ¡Hombre! No 

hay una fórmula intermedia, y hay una 

fórmula de quejarse.. .. No, no se tra

ta de protestar. En mi anterior inter

vención he dicho que posiblemente esto 

depende del Grupo Parlamentario Socia

lista en el Congreso, el que se aprue

be o no. Luego, por tanto, está en su 

mano. Posiblemente -vamos a ser since-

ros- si hubiese otro Partido en el Go-

bierno, u otra fuerza política, posi

blemente estaríamos igual discutiendo 

el mismo problema ahora. También es 

verdad, también es verdad. 

Y en tercer lugar, en tercer lugar, 

agradecer, hablando del tema de compe

tencias o no competencias ••• Evidente

mente es una competencia de la Admi

nistración Central, es indiscutible, 

pero yo ahí apelaría al Grupo Parla-

mentario Popular, que tan brillante

mente ha sido defendido por el señor 

Zueco, que apoyase otras Proposiciones 

no de Ley, como el tema de Juzgados, 

para que se discutan en esta Cámara; 

ya que los Juzgados nos los van a qui

tar, y la Universidad nos la tienen 

que poner. Podría tener, quizá, el 

mismo tratamiento por parte del Grupo 

Popular. Y eso pienso que tendría, 

igual desgraciadamente, porque consi

dero igual más importante esta reivin

dicación en este momento en orden de 

preferencias ••• 

SR. PRESIDENTE: Señor Valdivielso, 

ya se ha acabado su turno y se ha pa

sado usted a otro tema. Entonces queda 

terminada su intervención, a no ser 

que quiera terminarla ya. 

SR. VliLDIVIELSO TEJEIRO: No, no, 

la acabo ya, por supuesto.' Esperamos 

que tengamos el mismo tratamiento en 

este sentido, ¿eh? Y después no se re-

suelva como que hacemos competencia a 

la Administración Central. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Val 

divielso. Ha pedido también la palabra 

por el mismo turno, artículo 55, el 

señor Zueco Ruiz. Tiene la palabra. 

SR. ZUECO RUIZ: SÍ, señor Presi

dente. Yo no lo pido por el número 55, 

porque entiendo -dicho sea con el de

bido respeto a la Presidencia- que no 

es aplicable ese turno. Sí por alusio

nes personales, porque se me ha impu

tado nada menos que el rezo de leta

nías, y hoy no he usado el latín en 

toda la tarde. 

SR. PRESIDENTE: Muy bien. Gracias. 

Pasamos entonces al turno del señor 

Pérez Sáenz, también por tres minu-

tos. Puede hacerlo desde el escaño si 

quiere. 

/ / 

SR. PEREZ SAENZ: Señor Presidente, 

muchas gracias. No me acostumbro a ha

blar sentado en la Cámara. 

He intentado exponer una serie de 

argumentaciones. El señor Rodríguez 
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Moroy ha utilizado el turno, y la ver

dad es que no me ha rebatido ninguna 

de las argumentaciones. En cualquier 

caso, se dice que se es injusto cuando 

se dicen una serie de cuestiones. Yo 

creo que no es injusto, no he sido in

justo, cuando he dicho los elementos 

que contenía esa iniciativa de comuni

cación al pueblo riojano. A mí me pa

rece que era arengarles a cometer una 

ilegalidad, y así lo digo; aunque tam

bién he dicho que me parece que inclu

so puede ser justa la lucha, el esque

ma, la base, que ustedes quieren expo-

ner. 

Quería comentar también, que en las 

intervenciones anteriores se ha dicho 

que hp.y una desigualdad, que se man

tiene una desigualdad, etc .. , etc. Yo 

participo en que La Rioja tiene una 

desigualdad, con respecto a otras Co

munidades Autónomas, al no tener Uni

versidad; eso es una cosa, y lo que 

estamos discutiendo aquí es otra. 

Respecto a la política fiscal, se 

me había olvidado antes y voy a apro

vechar. El Gobierno socialista de la 

nación -que no tengo por qué defender

lo, pero también me parece bastante 

mal que se esté continuamente metién

dose con él, alguien tendrá que defen

derlo- recoge, recoge, a través de una 

labor impositiva y a través de la de

claración de la renta, unas ciertas 

cantidades y luego las redistribuye. 

Es verdad que desaparecieron las de

ducciones, pero es verdad que han 

aumentado las becas en La Rioja el 

830%, de 1982 a 1988. A mí me parece 

que las becas, por ejemplo, son un 

elemento de corregir la desigualdad. 

Finalmente no he entendido, respec

to al CDS -y perdonen que me haya ol

vidado a su propuesta-, no he entendi

do cómo se puede aceptar el 11 Y otros 

no universitarios inexistentes en 

nuestra Comunidad Autónoma"; porque, 

en cualquier caso, al introducir el 

elemento no universitario, cuando está 

enmarcada toda la Proposición no de 

Ley fundamentalmente en que no existe 

Universidad, ¿cómo se mete de rondón 

éstie de los no uni ver si tarios inexis-

tentes? Además se mete en nuestra Co

munidad Autónoma. Es decir, vamos a 

hacer una Proposición no de Ley donde 

figure que, en los presupuestos gene

rales del Estado, para La Rioja sean 

estas medidas y para las otras Comuni

dades no, en estudios no universita

rios. A mí me parece rarísimo. Y lo 

que le voy a decir también al señor 

Ilarraza, es que hay un cierto desco

nocimiento. Se dice que en Universita

rias de Grado Medio; las U ni ver sita

rias de Grado Medio son universita

rios. No es ni de medio, ni está en

globado en los no universitarios. 

Y respecto a lo de la FP, que no 

está en La Rioja, le debo recordar que 

la FP en La Rioja es modelo en el 

país; incluso en las técnicas, que di

ce usted que no existen. Como existe 

la FP de Alfara. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pé-
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rez Sáenz. Pide el señor Ilarraza, por 

haber sido evidentemente contradicho. 

SR. FERNÁNDEZ ILARRAZA: Simplemen

te, simpleffi~~te para terminar, decirle 

que estoy informado, señor Nacho. Y 

que infórmese usted también y sepa lo 

que tiene usted en La Rioja, y pida 

más para La Rioja en Formación Profe

sional y en Universidades de Grado Me-

dio. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ila 

rraza. Y vamos a terminar ya el deba

te, y es hora de pasar a votación con 

la enmienda incorporada. Por lo tanto, 

el texto a votar es el siguiente: 

"Que por el Consejo de Gobierno se 

presente ante la Diputación General 

Proyecto de Ley, para su tramitación 

posterior ante las Cortes Generales, a 

Un año 

PRECIO DE lA SUSCRIPCION 

BOlETIN OFICIAl 

3.000 ptas. 

Precio del ejemplar, , ...... , ... . 100 " 

través del artículo 132 de la Consti

tución y el artículo 17.h del Estatuto 

de Autonomía, por el que se introduzca 

en la normativa del impuesto sobre la 

renta la posibilidad de deducir los 

gastos necesarios por desplazamiento y 

estancia de estudiantes 1 para cursar 

estudios universitarios y otros no 

universitarios inexistentes en nuestra 

Comunidad Autónoma". 

¿Votos a favor? Gracias. ¿Votos en 

contra? ¿Abstenciones? 

Por 19 votos a favor y 14 votos en 

contra 1 queda aprobada la Proposición 

no de Ley del Grupo Riojano Progresis

ta. 

Se levanta la sesión. 

(Eran las ocho horas y treinta y 

cinco minutos) • 

EDICION Y SUSCRIPCIONES 

SERVICIO DE PUBliCACIONES 
DE lA 

DIPUTACION GENERAl DE lA RIOJA 

Calvo Sotelo, 3 
26003 l O G R O Ñ O 

{la Rioja) 
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